
Ceder Valle del Ese-Entrecabos. LEADER 2014-2020                                                                                                                         CONVOCATORIA 2020 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
 

EMPRESAS PRIVADAS  
 

Beneficiario/a: Jorge García García Orden: 1 
Nº expediente: 2020.1.11.041.A.437 Puntos: 95 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 28 

La inversión consiste 
en adecuación de 
edificio para nave para 
actividad apícola y 
equipamiento de la 
misma. 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la 
persona o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 30 

Existe compromiso del 
promotor para alcanzar 
la condición de 
agricultor en activo. 

Trabajador/a autónomo/a. 0 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 9 

El proyecto nace con la 
inversión. 

Nueva línea de negocio. 0 

Ampliación o mejora. 0 

Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 9 
Produce (miel, polen..), 
transforma (productos 
artesanales de 
cosmética y 
alimentación) y  los 
comercializa. 

P. o T. con comercializacion. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 0 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
No incorpora Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características 
en la localidad. 

5 
Lo acredita  

Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 
Paredes, según 
Nomenclator 2019, 
tiene 90 hab. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de 
más de 10 años o incremento 
de la rentabilidad de terrenos 
con nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 4 
Cumple. La 
construcción es de 
1915 

TOTAL 95 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
 

EMPRESAS PRIVADAS  
 

Beneficiario/a: Gabriel Rius Alférez Orden: 2 
Nº expediente: 2020.1.11.041.A.373 Puntos: 94 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 28 

Creación de 
explotación de cerezos  

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la 
persona o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 30 
Aporta compromiso de 
alcanzar la condición 
de agricultor en activo 
para la certificación 
final. 

Trabajador/a autónomo/a. 0 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 9 
Iniciará actividad en 
agricultura. La 
actividad surge con la 
inversión 

Nueva línea de negocio. 0 

Ampliación o mejora. 0 

Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Producción frutícola y 
comercialización 

P. o T. con comercializacion. 8 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 0 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
  Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características 
en la localidad. 

5 En la localidad de 
Linares no existe otra 
explotación de cerezos 
(acreditado REGEPA) 

Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 
Linares (Allande), 
según Nomenclator, 
tiene 29 habitantes 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de 
más de 10 años o incremento 
de la rentabilidad de terrenos 
con nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 4 

Cumple. Sobre 
terrenos de pradería, 
bosque bajo..etc se 
proyecta una 
plantación de cerezos 
de variedad tardía  

94 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

EMPRESAS PRIVADAS  
 

Beneficiario/a: Mª Dolores Monge Jurado Orden: 3 
Nº expediente: 2020.1.11.041.A.360 Puntos: 93 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 28 

Asecuación de 
localpara procesado de 
setas de producción 
propia 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la 
persona o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 30 

Agricultora. REGEPA 
0333001489 

Trabajador/a autónomo/a. 0 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 0 

Al cultivo de setas 
añade su procesado 

Nueva línea de negocio. 7 

Ampliación o mejora. 0 

Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 9 

Producción, procesado 
mediante dehidratación 
o conserva en aceite y 
comercialización 

P. o T. con comercializacion. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 0 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
No cumple. Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características 
en la localidad. 

5 
Acreditado  por 
Ayuntamiento de Salas Existen más negocios de estas 

características en la localidad. 
0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 

Bárcena de Salas tiene 
13 habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de 
más de 10 años o incremento 
de la rentabilidad de terrenos 
con nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 4 Año construcción. 1900 

TOTAL 93 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

EMPRESAS PRIVADAS  
 

Beneficiario/a: Maura Liz Velázquez Recalde Orden: 4 
Nº expediente: 2020.1.11.042.A.413 Puntos: 93 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida 
del programa 
en la que encaja 
el proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Empresa que se va a 
dedicar a la 
Elaboración y 
comercialización de 
quesos 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 27 

M06.4 Entre 0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la 
persona o entidad 
solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 
La promotora está 
desempleada y 
causará alta en el 
Régimen Especial de 
Trabajadores 
Autónomos. 

Trabajador/a autónomo/a. 27 

Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 

Otros 0 

3. Tipología de la 
inversión. 

Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 9 

Negocio de nueva 
creación. 

Nueva línea de negocio. 0 

Ampliación o mejora. 0 

Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor 
añadido. 

Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Elaboración y 
comercialización de 
quesos. 

P. o T. con comercializacion. 8 

Producción y transformación. 0 

Producción o transformación. 0 

Prestación de servicios/com. 0 

Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y 
comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
Desarrollar una 
página web Incorpora NITCs a la empresa. 3 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en la 
localidad. 

5 En Vallamonte no 
existe ningún negocio 
de estas 
características. 

Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 
Según el nomenclator 
de 2019, Vallamonte 
tiene 33 habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios 
de más de 10 años o 
incremento de la 
rentabilidad de terrenos 
con nuevos cultivos de 
más beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 4 No procede 

TOTAL 93 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

EMPRESAS PRIVADAS  
 

Beneficiario/a: Mª Jesús Mon Ubiaño Orden: 5 
Nº expediente: 2020.1.11.041.A.359 Puntos: 92 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 28 

Plantación de 
arándanos de 1Ha. 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la 
persona o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 30 Aportará REGEPA 
para la certificación; 
Tiene alta en 
Seguridad social con 
CNAE 0145.-
Explotación ovino y 
caprino y Alta censal 
en ganadería 

Trabajador/a autónomo/a. 0 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 

Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 0 
La inversión supone  
complementar la línea de 
ganaderia con la de la 
producción agraria 

Nueva línea de negocio. 7 

Ampliación o mejora. 0 

Traslado o nueva ubicación 
0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

La promotora producirá 
y comercializará 
arándanos 

P. o T. con comercializacion. 8 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 0 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
No cumple. Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características 
en la localidad. 

5 
Presenta informe 
alcaldía Existen más negocios de estas 

características en la localidad. 
0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 
Pradiella, Allande, 
según el Nomenclator 
2019 tiene 9 
habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 
8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de 
más de 10 años o incremento 
de la rentabilidad de terrenos 
con nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 4 

Cumple. (pradería, 
matorral etc, pasa a 
plantación de 
arándanos) 

TOTAL 92 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

EMPRESAS PRIVADAS  
 

Beneficiario/a: Kiwi Rural, S.L. Orden: 6 
Nº expediente: 2020.1.11.041.A.381 Puntos: 91 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 28 

Plantación de kiwi 
multivarietal en una 
extensión inicial de 8,5 
has. en Bárcena de 
Santa Eulalia de Las 
Dorigas, en la vega del 
río Narcea. La 
sociedad, de nueva 
creación, prevé en una 
segunda fase llegar a 
poner en producción 
unas 21 has. 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la 
persona o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 30 Sociedad de reciente 
creación (julio de 
2020), cuyos fines 
estatutarios son los 
arriendos de fincas y 
su cultivo. 

Trabajador/a autónomo/a. 0 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 9 

Cumple. 
Nueva línea de negocio. 0 

Ampliación o mejora. 0 

Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 
La empresa se 
dedicará a la 
producción de kiwi y 
venta, mediante 
contrato en exclusiva, a 
una multinacional. 

P. o T. con comercializacion. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 5 
Prestación de servicios/com. 0 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
No cumple. Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características 
en la localidad. 

5 Cumple. En la localidad 
no hay plantaciones de 
kiwi. Existen más negocios de estas 

características en la localidad. 
0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 
Bárcena de Las 
Dorigas (Salas), según 
el Nomenclator 2019 
tiene 18 habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de 
más de 10 años o incremento 
de la rentabilidad de terrenos 
con nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 4 

Cumple, pues la 
superficie está 
ocupada 
principalmente por 
cultivos herbáceos 
para forraje. 

TOTAL 91 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

EMPRESAS PRIVADAS  
 

Beneficiario/a: Natalia Mena Sánchez Orden: 7 
Nº expediente: 2020.1.11.041.A.429 Puntos: 81 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 28 

AMPLIACIÓN 
GANADERIA CAPRINO 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la 
persona o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 30 

ES TITULAR 
EXPLOTACIÓN 
ES330730004263.ALTA 
EN AGRARIO 

Trabajador/a autónomo/a. 0 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 0 

AMPLIACIÓN. 
Nueva línea de negocio. 0 

Ampliación o mejora. 5 

Traslado o nueva ubicación 
0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

PRODUCCIÓN DE 
LECHE Y 
COMERCIALIZACIÓN 

P. o T. con comercializacion. 8 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 0 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
No cumple. Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características 
en la localidad. 

0 
LA EMPRESA YA 
EXISTE Existen más negocios de estas 

características en la localidad. 
0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 
OLLEROS, según el 
Nomenclator 2019 tiene 
6 habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de 
más de 10 años o incremento 
de la rentabilidad de terrenos 
con nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No cumple. 

TOTAL 81 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

EMPRESAS PRIVADAS  
 

Beneficiario/a: Mª Cruz Bueno Gómez Orden: 8 
Nº expediente: 2020.1.11.041.A.366 Puntos: 81 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 28 

Adquisición de 
maquinaria para  
explotación agrícola en 
ecológico: tractor 
pequeño, fresadora, 
arado y cajón 
basculante. 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la 
persona o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 30 
Aporta REGEPA 
333000362 y 
certificado de situación 
censal (B01 Act. 
Agrícola ). 

Trabajador/a autónomo/a. 0 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 0 La inversión supone 
una mejora de las 
condiciones de trabajo 
y mejora la rentabilidad 
de la explotación. 

Nueva línea de negocio. 0 

Ampliación o mejora. 5 

Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 
La promotora se dedica 
a la producción y 
comercialización de 
productos 
hortofrutícolas. 

P. o T. con comercializacion. 8 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 0 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
No cumple. Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características 
en la localidad. 

0 No. La promotora tiene 
alta en act agraria 
desde 2017. Existen más negocios de estas 

características en la localidad. 
0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 
Foyedo, Tineo, según 
el Nomenclator 2019 
tiene 6  habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de 
más de 10 años o incremento 
de la rentabilidad de terrenos 
con nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No cumple. 

TOTAL 81 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

EMPRESAS PRIVADAS  
 

Beneficiario/a: Las Veras, C.B. Orden: 9 
Nº expediente: 2020.1.11.041.A.338 Puntos: 81 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 28 

Explotación de cultivo 
de arándanos. 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 30 

REGEPA de las Veras 
CB: 333000885 

Trabajador/a autónomo/a. 0 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 0 

Ya existe la empresa. 
Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 5 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Mejora en la 
producción de 
arándanos y su 
comercialización. 

P. o T. con comercializacion. 8 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 0 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
No cumple Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

0 
Ya existía la empresa. 

Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 
San Cosme (Cudillero), 
tiene 105  habitantes, 
según Nomenclátor de 
2019. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No cumple. 

TOTAL 81 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

EMPRESAS PRIVADAS  
 

Beneficiario/a: Arándanos La Peña, S.L. Orden: 10 
Nº expediente: 2020.1.11.041.A.336 Puntos: 81 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 28 

Instalación de 3.500 
m2 de invernaderos 
tipo mini capilla para 
optimizar la cosecha de 
arándanos, 
protegiendo el cultivo 
de la climatología 
adversa y de la 
Droshofila Suzuki 
(mosca de la fruta). Ya 
tiene cubierta una 
superficie de 7.000 m2, 
por lo que con esta 
inversión tendría la 
plantación bajo abrigo 
casi en su totalidad. 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la 
persona o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 30 Aporta REGEPA y 
certificado de situación 
censal (B01 Act. 
Agrícola y 612.3 
Comercio mayorista de 
frutas y verduras). 

Trabajador/a autónomo/a. 0 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 0 La inversión supone 
una mejora de las 
condiciones de trabajo 
y asegura la 
producción. 

Nueva línea de negocio. 0 

Ampliación o mejora. 5 

Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 
La empresa se dedica 
a la producción y 
comercialización de 
arándanos ecológicos 
en fresco y 
congelados. 

P. o T. con comercializacion. 8 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 0 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
No cumple. Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características 
en la localidad. 

0 No. La empresa lleva 
años instalada en la 
localidad. Existen más negocios de estas 

características en la localidad. 
0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 
La Peña (Salas), según 
el Nomenclator 2019 
tiene 21 habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de 
más de 10 años o incremento 
de la rentabilidad de terrenos 
con nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No cumple. 

TOTAL 81 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

EMPRESAS PRIVADAS  
 

Beneficiario/a: Iván Rodríguez Fernández Orden: 11 
Nº expediente: 2020.1.11.041.A.339 Puntos: 81 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la que 
encaja el proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 28 

AGRICULTOR 
REGEPA nº 
0333001295 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre 0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona o 
entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 30 

Según informe de vida 
laboral: Alta en RETA 
desde 05/09/2018. 

Trabajador/a autónomo/a. 0 

Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 

Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 0 
Ampliación de la 
empresa mediante 
adquisición de varillas. 

Nueva línea de negocio. 0 

Ampliación o mejora. 5 

Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Producción y 
comercialización de 
“faba”. 

P. o T. con comercializacion. 8 

Producción y transformación. 0 

Producción o transformación. 0 

Prestación de servicios/com. 0 

Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la información y 
comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 

No cumple Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características 
en la localidad. 

0 
No. La empresa ya 

existe. Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 
Según el nomenclátor 
de 2019. Rondero tiene 
17 hab. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y adecuación 
de edificios de más de 10 años o 
incremento de la rentabilidad de 
terrenos con nuevos cultivos de 
más beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No cumple 

TOTAL 81 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

EMPRESAS PRIVADAS  
 

Beneficiario/a: Gyulbias Mehmed Ali Orden: 12 
Nº expediente: 2020.1.11.041.A.425 Puntos: 80 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 28 

El proyecto consiste en 
la ampliación de la 
actividad como 
agricultora de la 
promotora, mediante el 
acondicionamiento y 
cierre  perimetral de 
finca de 5,379 m2, 
construcción de caseta 
de aperos de 8 m2 e 
instalación de 1.200 
m2 de invernaderos 
para cultivo hortícola. 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la 
persona o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 30 Agricultora desde el 
15/05/2020. Alta censal 
(B01 Actividad 
agrícola) y alta en la 
S.S. como autónoma. 
REGEPA 0333001600. 

Trabajador/a autónomo/a. 0 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 0 Es una ampliación al 
incorporar una finca 
más, así como mejora 
al instalar invernaderos 
en una parte. 

Nueva línea de negocio. 0 

Ampliación o mejora. 5 

Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

La promotora se dedica 
al cultivo y 
comercialización de 
productos hortícolas. 

P. o T. con comercializacion. 8 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 0 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
No cumple. Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características 
en la localidad. 

0 No. La promotora ya es 
agricultora en la 
localidad. Existen más negocios de estas 

características en la localidad. 
0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 0 
Cornellana (Salas), 
según el Nomenclator 
2019 tiene 556 
habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 5 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de 
más de 10 años o incremento 
de la rentabilidad de terrenos 
con nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 4 

Cumple. La promotora 
va a poner en 
producción hortícola 
una finca que 
actualmente es prado. 

TOTAL 80 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

EMPRESAS PRIVADAS  
 

Beneficiario/a: Ganados Bedramón, S.L. Orden: 13 
Nº expediente: 2020.1.11.041.A.442 Puntos: 78 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 28 

Cierre perimetral mixto 
(ganadero y cinegético) 
de 3.193 metros 
lineales en finca de 
explotación de caprino 
con dos objetivos: 
tener un mayor control 
del ganado y proteger 
el área  de la entrada 
de animales silvestres, 
especialmente el lobo, 
que tiene en la zona 
una importante 
presencia. 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 30 
Aporta CEA y 
certificado de situación 
censal (Código 
actividad B02 
Ganadera). 

Trabajador/a autónomo/a. 0 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 0 
No. La empresa existe 
y su  titular es 
autónoma desde 2011. 

Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 5 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 
Dedicada a la cría de 
cabra, en su mayor 
parte de raza Bermeya, 
para producción de 
carne. 

P. o T. con comercializacion. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 5 
Prestación de servicios/com. 0 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
No cumple. Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

0 
No cumple. La 
empresa ya existe. Existen más negocios de estas 

características en la localidad. 
0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 
Tremado según el 
Nomenclátor 2019 
tiene 17 habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 

El proyecto no implica 
nuevos 
aprovechamiento de 
terrenos de más 
beneficio. 

TOTAL 78 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

EMPRESAS PRIVADAS  
 

Beneficiario/a: Alemany Viveros S.L Orden: 14 
Nº expediente: 2020.1.11.041.A.348 Puntos: 71 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 28 

Adquisición de 
maquinaria para 
viveros: máquina para 
hacer paper-pot, 
dispensador turba, 
creación del pot 
gestionado a través de 
pantalla táctil; 
enmacetadora, y 
comprensor.  

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la 
persona o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 30 Aportará REGEPA 
para la certificación; 
Tiene alta en 
Seguridad social con 
CNAE 0163. R.G 
(Agrario). 

Trabajador/a autónomo/a. 0 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 0 La inversión supone una 
mejora de las condiciones 
de trabajo y de la 
rentabilidad de la 
explotación y permite abrir 
nuevos mercados. 

Nueva línea de negocio. 0 

Ampliación o mejora. 5 

Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 
La empresa se dedica 
a la producción y 
comercialización de 
semillas y plantas 
ornamentales y 
hortofrutícolas 

P. o T. con comercializacion. 8 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 0 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
No cumple. Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características 
en la localidad. 

0 No. La empresa lleva 
años instalada en la 
localidad. Existen más negocios de estas 

características en la localidad. 
0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 0 
Villar de Luarca- 
Luarca, según el 
Nomenclator 2019 
tiene 3670 habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de 
más de 10 años o incremento 
de la rentabilidad de terrenos 
con nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No cumple. 

TOTAL 71 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

EMPRESAS PRIVADAS  
 

Beneficiario/a: Industrias Cárnicas de Tineo SL Orden: 15 
Nº expediente: 2020.1.11.042.A.346 Puntos: 69 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Industria cárnica 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 27 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 

Media trabajadores 
contratados: 3,10+4 
autónomos= 7,10 
trabajadores. 

Trabajador/a autónomo/a. 0 
Microempresa. 21 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 0 
Adquisición maquinaria 
para incluir en proceso 
productivo en marcha.   

Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 5 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Transformación y 
comercialización de 
carnes 

P. o T. con comercializacion. 8 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 0 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
No incorpora Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  
0 ó 5 puntos Primero de estas características en 

la localidad. 
0   

0 ó 5 puntos Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0 La empresa ya existe. 
Alta censal de 1999 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 0 

Polígono Industrial de 
La Curiscada 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 8 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No cumple 

TOTAL 69 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Marcos Fernández Rodríguez Orden: 1 
Nº expediente: 2020.1.11.064.A.345 Puntos: 84 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Taller artesanal para 
fabricación de aros 
para coronas 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 18 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 

Autónomo 

Trabajador/a autónomo/a. 27 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 9 

La empresa surge con 
la inversión. 

Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 0 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Elaboración de aros 
para coronas 

P. o T. con comercializacion. 8 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 0 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
Incorpora página web y 
equipos informáticos Incorpora NITCs a la empresa. 3 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  
0 ó 5 puntos Primero de estas características en 

la localidad. 
5 Informe Jefatura policía 

Local Tineo 

0 ó 5 puntos Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0   

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 
Quintanilla (Tineo) 
tiene 22  habitantes 
según Nomenclátor 
2019 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 4 Edificio de 1981 

TOTAL 84 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Julio Pérez Rodríguez Orden: 2 
Nº expediente: 2020.1.11.064.A.335 Puntos: 80 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Taller artesanal de 
carpintería de madera 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 25 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 

Autónomo 

Trabajador/a autónomo/a. 27 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 0 

Mejora empresa por 
construcción taller 

Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 5 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Carpintería: 
elaboración, colocación 
y puesta en obra 

P. o T. con comercializacion. 8 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 0 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
No incorpora Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  
0 ó 5 puntos Primero de estas características en 

la localidad. 
5 Informe Jefatura policía 

Local Valdés 

0 ó 5 puntos Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0 La empresa ya existe. 
Alta censal de 2007 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 
Ribadecima (Santiago) 
tiene 35 habitantes 
según Nomenclátor 
2019 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No cumple. Es obra 
nueva 

TOTAL 80 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Ana Mª Rodríguez Álvarez Orden: 3 
Nº expediente: 2020.1.11.064.A.365 Puntos: 79 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Creación de 4 
Apartamentos rurales 
de 3 llaves 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 12 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 30 

Está dada de alta como 
ganadera 

Trabajador/a autónomo/a. 0 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 9 

Se crean 4 
apartamentos 

Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 0 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Actividad turística 

P. o T. con comercializacion. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 6 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
Página WEB Incorpora NITCs a la empresa. 3 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

5 En Taborcías (Valdés) 
no hay más 
apartamentos turísticos Existen más negocios de estas 

características en la localidad. 
0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 
Taborcías- Valdés, 
según el Nomenclator 
2019 tiene 21  
habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 4 Año construcción 
edificio 1975 

TOTAL 79 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Rubén Rodríguez Álvarez Orden: 4 
Nº expediente: 2020.1.11.064.A.431 Puntos: 79 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Construcción de una 
nave y compra de 
maquinaria para 
trabajos de carpintería 
en general para obras 
y de artesanía de la 
madera. 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 26 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 

El promotor está dado 
de alta como autónomo 
desde el 15/05/2018. 

Trabajador/a autónomo/a. 27 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 0 

Carpintero que va a 
crear su propio taller. 

Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 5 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Transformación de 
madera y 
comercialización del 
producto acabado. 

P. o T. con comercializacion. 8 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 0 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
Cumple. Adquisición de 
equipo informático. Incorpora NITCs a la empresa. 3 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

0 
No cumple. Está como 
carpintero desde 2018. Existen más negocios de estas 

características en la localidad. 
0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 
Según el nomenclátor 
2019, Pola de Allande 
tiene 408 habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No cumple.  

TOTAL 79 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Helados La Real, S.L.U. Orden: 5 
Nº expediente: 2020.1.11.042.A.337 Puntos: 78 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Ampliación de actividad 
de elaboración de 
helados artesanos 
mediante la 
adecuación de una 
antigua cuadra de la 
familia para instalación 
de la fábrica de 
helados. Actualmente 
trabaja en el mismo 
punto de venta que 
tiene en Luarca. 
Además dotará el local 
de maquinaria de 
fabricación y sistemas 
de frío. 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 27 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 

Sociedad Limitada 
Unipersonal ya 
existente. 

Trabajador/a autónomo/a. 0 
Microempresa. 21 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 0 Ampliación del 
apartado de fabricación 
con un nuevo obrador, 
cámaras y maquinaria. 

Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 5 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Producción y 
comercialización de 
helados artesanos. 

P. o T. con comercializacion. 8 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 0 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 Cumple. E. informático 
y aplicación informática 
de gestión específica. 

Incorpora NITCs a la empresa. 3 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

5 Cumple. Aporta escrito 
del Ayuntamiento de 
Valdés. Existen más negocios de estas 

características en la localidad. 
0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 0 
Almuña (Valdés), 
según el Nomenclator 
2019 tiene 892 
habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 5 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 4 

Cumple. Por la fecha 
de construcción de la 
nave, el edificio tiene 
más de 10 años. 

TOTAL 78 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: José Manuel Álvarez Méndez Orden: 6 
Nº expediente: 2020.1.11.064.A.397 Puntos: 78 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

SALA DE CINE MÓVIL 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 18 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 

AUTÓNOMO 

Trabajador/a autónomo/a. 27 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 9 

La empresa surge con 
la inversión 

Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 0 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Prestación de servicios 
de ocio y cultura 

P. o T. con comercializacion. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 6 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
Incorpora tecnologia en 
la exhibición, web..etc Incorpora NITCs a la empresa. 3 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  
0 ó 5 puntos Primero de estas características en 

la localidad. 
5 No existe un proyecto 

así en toda la comarca 

0 ó 5 puntos Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0   

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 
EIROS tiene, según 
Nomenclator 2019, 20  
hab, 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No cumple 

TOTAL 78 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 
Beneficiario/a: Marta Viera Romeral Orden: 7 
Nº expediente: 2020.1.11.064.A.405 Puntos: 76 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida 
del programa 
en la que 
encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Casa de aldea en el Faedal. 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre 0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 12 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la 
persona o entidad 
solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 

La promotora está desempleada y 
cotizará en el RETA 

Trabajador/a autónomo/a. 27 

Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 

Otros 0 

3. Tipología de la 
inversión. 

Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 9 

Negocio de nueva creación 
Nueva línea de negocio. 0 

Ampliación o mejora. 0 

Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor 
añadido. 

Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Es una Casa de Aldea 

P. o T. con comercializacion. 0 

Producción y transformación. 0 

Producción o transformación. 0 

Prestación de servicios/com. 6 

Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y 
comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
Incorpora equipos informáticos y 
página web. Incorpora NITCs a la empresa. 3 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en la 
localidad. 

5 
No existe ninguna casa de aldea 

en el Faedal Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 

Según el nomenclátor de 2019 el 
Faedal tiene 30 habitantes 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios 
de más de 10 años o 
incremento de la 
rentabilidad de terrenos 
con nuevos cultivos de 
más beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 4 La construcción data de 1920 

TOTAL 76 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Carlos Álvarez García Orden: 8 
Nº expediente: 2020.1.11.064.A.400 Puntos: 76 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Apartamentos rurales 
de 3 llaves 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 12 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 

Se dará de alta en 
RETA cuando ejecute 
la inversión 

Trabajador/a autónomo/a. 27 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 9 

Se crea un alojamiento 
turístico 

Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 0 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Actividad turística 

P. o T. con comercializacion. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 6 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
Página WEB/Eq. 
informáticos Incorpora NITCs a la empresa. 3 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

5 En Figueras (Allande) 
NO existen otros 
alojamientos rurales Existen más negocios de estas 

características en la localidad. 
0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 
Figueras, según el 
Nomenclator 2019 
tiene 14  habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 
8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 4 Si cumple. Año 
construcción 1970 

TOTAL 76 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Juan Manuel Pardo Kallmeyer Orden: 9 
Nº expediente: 2020.1.11.064.A.376 Puntos: 76 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Casa de aldea de tres 
trisqueles 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 12 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 

Se dará de alta en 
RETA cuando ejecute 
la inversión 

Trabajador/a autónomo/a. 27 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 9 

Se crea un alojamiento 
turístico 

Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 0 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Actividad turística 

P. o T. con comercializacion. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 6 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
Página WEB/Eq. 
informáticos Incorpora NITCs a la empresa. 3 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

5 En San Martín de 
Santiago NO existen 
otros alojamientos 
rurales 

Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 
San Martín de Santiago 
(Valdés), según el 
Nomenclator 2019 
tiene 90  habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 4 Si cumple. Ya fue 
adquirida en 1990. 

TOTAL 76 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Carolina Castro  Fernández Orden: 10 

Nº expediente: 2020.1.11.064.A.341 Puntos: 75 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida 
del programa 
en la que 
encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Servicio de taxi adaptado 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre 0 y 26 puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 18 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la 
persona o entidad 
solicitante 

Entre 0 y 30 puntos. 

Agricultor/a. 0 

La promotora está desempleada y 
cotizará en el RETA 

Trabajador/a autónomo/a. 27 

Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 

Otros 0 

3. Tipología de la 
inversión. Entre 0 y 9 puntos 

Nueva creación. 9 

Negocio de nueva creación. 
Nueva línea de negocio. 0 

Ampliación o mejora. 0 

Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor 
añadido. Entre 0 y 9 puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Taxi adaptado 

P. o T. con comercializacion. 0 

Producción y transformación. 0 

Producción o transformación. 0 

Prestación de servicios/com. 6 

Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y 
comunicación. 

Entre 0 y 5 puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 

No cumple Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas 
características en la localidad. 

5 
No existe ningún taxi adaptado en 
la localidad. Existen más negocios de estas 

características en la localidad. 
0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). Entre 0 y 10 puntos 

< 500 habitantes. 10 
Según el Nomenclátor del 2019, 
existen 105 habitantes en San 
Cosme (Cudillero) 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios 
de más de 10 años o 
incremento de la 
rentabilidad de terrenos 
con nuevos cultivos de 
más beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No cumple 

TOTAL 75 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Anca Teodora Moldovan Feier Orden: 11 
Nº expediente: 2020.1.11.062.A.367 Puntos: 75 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Reúne los requisitos 
para ser una ayuda de 
autoempleo: más de 3 
meses sin trabajo y no 
haber estado de alta en 
el RETA en la misma 
actividad en los últimos 
3 años. 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 16 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 
Es una ayuda para 
personas 
desempleadas que 
vayan a ser 
autónomas. 

Trabajador/a autónomo/a. 27 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 9 

Va a crear su propia 
empresa. 

Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 0 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Producción artística y 
comercialización 

P. o T. con comercializacion. 8 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 0 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
No computa en la 6.2. Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

5 
Cumple. Acreditado. 

Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 
La Estrada, Salas, 
según el Nomenclator 
2019 tiene 13  
habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No computa en la 6.2. 

TOTAL 75 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Maura Liz Velázquez Recalde Orden: 12 

Nº expediente: 2020.1.11.062.A.412 Puntos: 75 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. 
Submedida 
del 
programa 
en la que 
encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Reúne los requisitos para 
autoempleo. Más de 3 meses 
desempleada y no alta RETA en 
esa actividad en los últimos 3 años 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre 0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 16 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la 
persona o entidad 
solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 

Ayuda para personas 
desempleadas que vayan a ser 
autónomas 

Trabajador/a autónomo/a. 27 

Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 

Otros 0 

3. Tipología de la 
inversión. 

Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 9 

Va a crear su propia empresa. 
Nueva línea de negocio. 0 

Ampliación o mejora. 0 

Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor 
añadido. 

Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

quesería para elaboración de 
queso paraguay. 

P. o T. con comercializacion. 8 

Producción y transformación. 0 

Producción o transformación. 0 

Prestación de servicios/com. 0 

Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y 
comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 

No procede Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características 
en la localidad. 

5 
No hay ninguna quesería en la 

localidad Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 

Según el nomenclátor del 2019, 
Vallamonte tiene 33 habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios 
de más de 10 años o 
incremento de la 
rentabilidad de terrenos 
con nuevos cultivos de 
más beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No procede 

TOTAL 75 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

Beneficiario/a: 

 

                 EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Natalia Casado García Orden: 13 
Nº expediente: 2020.1.11.062.A.342 Puntos: 73 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Reúne los requisitos 
para ser una ayuda de 
autoempleo: más de 3 
meses sin trabajo y no 
haber estado de alta en 
el RETA en la misma 
actividad en los últimos 
3 años. 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 16 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 
Es una ayuda para 
personas 
desempleadas que 
vayan a ser 
autónomas. 

Trabajador/a autónomo/a. 27 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 9 

Va a crear su propia 
empresa. 

Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 0 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 
Prestación de servicios 
de desarrollo web, 
comercio electrónico, 
posicionamiento, redes 
sociales, fotografía y 
vídeo. 

P. o T. con comercializacion. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 6 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
No computa en la 6.2. Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

5 
Cumple. Acreditado. 

Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 
San Marcelo (Salas), 
según el Nomenclátor 
2019 tiene 19 
habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No computa en la 6.2. 

TOTAL 73 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
 

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Carolina Castro Fernández Orden: 14 

Nº expediente: 2020.1.11.062.A.340 Puntos: 73 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la que 
encaja el proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Reúne los requisitos para 
autoempleo. Más de 3 meses 
desempleada y no alta RETA 
en esa actividad en los últimos 
3 años 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre 0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 16 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la 
persona o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 

Ayuda para personas 
desempleadas que vayan a ser 
autónomas. 

Trabajador/a autónomo/a. 27 

Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 

Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 9 

Va a crear su propia empresa 
Nueva línea de negocio. 0 

Ampliación o mejora. 0 

Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Servicio de Taxi adaptado. 

P. o T. con comercializacion. 0 

Producción y transformación. 0 

Producción o transformación. 0 

Prestación de servicios/com. 6 

Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 

No procede Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características 
en la localidad. 

5 
No hay taxi adaptado en la 

localidad Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 
Según el nomenclator de 2019, 
San Cosme (Cudillero) tiene 
105 habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de 
más de 10 años o 
incremento de la rentabilidad 
de terrenos con nuevos 
cultivos de más beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No procede. 

TOTAL 73 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
 

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Laura Frieyro Guiérrez Orden: 15 
Nº expediente: 2020.1.11.062.A.374 Puntos: 73 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Reúne los requisitos 
para ser una ayuda de 
autoempleo: más de 3 
meses sin trabajo y no 
haber estado de alta en 
el RETA en la misma 
actividad en los últimos 
3 años. 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 16 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 
Es una ayuda para 
personas 
desempleadas que 
vayan a ser 
autónomas. 

Trabajador/a autónomo/a. 27 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 9 

Va a crear su propia 
empresa. 

Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 0 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Prestación de servicios 
como ilustradora, 
diseñadora y 
escenógrafa. 

P. o T. con comercializacion. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 6 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
No computa en la 6.2. Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

5 
Cumple. Acreditado. 

Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 
San Cosme (Cudillero), 
según el Nomenclátor 
2019 tiene 105 
habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No computa en la 6.2. 

TOTAL 73 
 
 
 
 
 
 



Ceder Valle del Ese-Entrecabos. LEADER 2014-2020                                                                                                                         CONVOCATORIA 2020 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
 

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Susana García Fernández Orden: 16 
Nº expediente: 2020.1.11.062.A.395 Puntos: 73 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Reúne los requisitos 
para ser una ayuda de 
autoempleo: más de 3 
meses sin trabajo y no 
haber estado de alta en 
el RETA en la misma 
actividad en los últimos 
3 años. 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 16 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 
Es una ayuda para 
personas 
desempleadas que 
vayan a ser 
autónomas. 

Trabajador/a autónomo/a. 27 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 9 

Va a crear su propia 
empresa. 

Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 0 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Servicios en gabinete 
topográfico 

P. o T. con comercializacion. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 6 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
No computa en la 6.2. Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

5 
Cumple. Acreditado. 

Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 
Salamir, Cudillero, 
según el Nomenclator 
2019 tiene 119  
habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No computa en la 6.2. 

TOTAL 73 
 
 
 
 
 
 



Ceder Valle del Ese-Entrecabos. LEADER 2014-2020                                                                                                                         CONVOCATORIA 2020 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
 

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 
Beneficiario/a: Ana Lucía Méndez Reyes Orden: 17 
Nº expediente: 2020.1.11.062.A.333 Puntos: 73 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Reúne los requisitos 
para ser una ayuda de 
autoempleo: más de 3 
meses sin trabajo y no 
haber estado de alta en 
el RETA en la misma 
actividad en los últimos 
3 años. 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 16 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 
Es una ayuda para 
personas 
desempleadas que 
vayan a ser 
autónomas. 

Trabajador/a autónomo/a. 27 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 9 

Va a crear su propia 
empresa. 

Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 0 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 
Instalación de food 

truck hamburguesería 
en una finca en Busto, 
servicio a domicilio y 
asistencia a eventos en 
temporada baja. 

P. o T. con comercializacion. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 6 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
No computa en la 6.2. Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

5 
Cumple. Acreditado. 

Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 
Busto (Valdés), según 
el Nomenclator 2019 
tiene 231 habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No computa en la 6.2. 

TOTAL 73 
 
 
 
 
 



Ceder Valle del Ese-Entrecabos. LEADER 2014-2020                                                                                                                         CONVOCATORIA 2020 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
 

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: María Menéndez Sánchez Orden: 18 
Nº expediente: 2020.1.11.062.A.378 Puntos: 73 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Reúne los requisitos 
para ser una ayuda de 
autoempleo: más de 3 
meses sin trabajo y no 
haber estado de alta en 
el RETA en la misma 
actividad en los últimos 
3 años. 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 16 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 
Es una ayuda para 
personas 
desempleadas que 
vayan a ser 
autónomas. 

Trabajador/a autónomo/a. 27 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 9 

Va a crear su propia 
empresa. 

Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 0 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 
Actividad comercial, 
mediante local 
destinado a la venta de 
productos alimenticios 
y artículos del hogar. 

P. o T. con comercializacion. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 6 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
No computa en la 6.2. Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

5 
Cumple. Acreditado. 

Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 
La Arquera (Salas), 
según el Nomenclátor 
2019 tiene 38 
habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No computa en la 6.2. 

TOTAL 73 
 
 
 
 
 



Ceder Valle del Ese-Entrecabos. LEADER 2014-2020                                                                                                                         CONVOCATORIA 2020 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
 

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Luis Óscar Chacón Díaz Orden: 19 
Nº expediente: 2020.1.11.062.A.331 Puntos: 73 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Reúne los requisitos 
para ser una ayuda de 
autoempleo: más de 3 
meses sin trabajo y no 
haber estado de alta en 
el RETA en la misma 
actividad en los últimos 
3 años. 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 16 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 
Es una ayuda para 
personas 
desempleadas que 
vayan a ser 
autónomas. 

Trabajador/a autónomo/a. 27 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 9 

Va a crear su propia 
empresa. 

Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 0 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 
Prestación de servicios 
de alojamiento en 
apartamento y 
actividades formativas 
relacionadas con la 
naturaleza. 

P. o T. con comercializacion. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 6 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
No computa en la 6.2. Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

5 
Cumple. Acreditado. 

Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 
Muñás de Arriba 
(Valdés), según el 
Nomenclator 2019 
tiene 146 habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No computa en la 6.2. 

TOTAL 73 
 
 
 
 
 



Ceder Valle del Ese-Entrecabos. LEADER 2014-2020                                                                                                                         CONVOCATORIA 2020 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
 

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Javier Valdés de Jesús Orden: 20 
Nº expediente: 2020.1.11.062.A.368 Puntos: 73 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Reúne los requisitos 
para ser una ayuda de 
autoempleo: más de 3 
meses sin trabajo y no 
haber estado de alta en 
el RETA en la misma 
actividad en los últimos 
3 años. 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 16 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 
Es una ayuda para 
personas 
desempleadas que 
vayan a ser 
autónomas. 

Trabajador/a autónomo/a. 27 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 9 

Va a crear su propia 
empresa. 

Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 0 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Servicios como 
diseñador gráfico y 
creador web. 

P. o T. con comercializacion. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 6 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
No computa en la 6.2. Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

5 
Cumple. Acreditado. 

Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 
La Estrada, Salas, 
según el Nomenclator 
2019 tiene 13  
habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No computa en la 6.2. 

TOTAL 73 
 
 
 
 
 



Ceder Valle del Ese-Entrecabos. LEADER 2014-2020                                                                                                                         CONVOCATORIA 2020 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
 

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: José Gómez Fernández Orden: 21 

Nº expediente: 2020.1.11.062.A.380 Puntos: 73 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida 
del programa 
en la que 
encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Reúne los requisitos para 
autoempleo. Más de 3 
meses desempleada y no 
alta RETA en esa actividad 
en los últimos 3 años 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre 0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 16 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 

Ayuda para personas 
desempleadas que vayan a 
ser autónomas 

Trabajador/a autónomo/a. 27 

Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 

Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 9 

Va a crear su propia 
empresa 

Nueva línea de negocio. 0 

Ampliación o mejora. 0 

Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Carpintería, elaboración , 
talla reforma, montaje y 
mantenimiento de madera y 
muebles  

P. o T. con comercializacion. 0 

Producción y transformación. 0 

Producción o transformación. 0 

Prestación de servicios/com. 6 

Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 

No procede Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características 
en la localidad. 

5 
No existe ninguna 

carpintería en la localidad Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 
Según el nomenclátor del 
2019, Collada tiene 27 
habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No procede 

TOTAL 73 
 
 
 
 



Ceder Valle del Ese-Entrecabos. LEADER 2014-2020                                                                                                                         CONVOCATORIA 2020 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
 

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Pablo Calzón Álvarez Orden: 22 
Nº expediente: 2020.1.11.062.A.416 Puntos: 73 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Reúne los requisitos 
para ser una ayuda de 
autoempleo:  no haber 
sido contratado nunca  
y no haber estado de 
alta en el RETA en la 
misma actividad en los 
últimos 3 años. 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 16 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 
Es una ayuda para 
personas 
desempleadas que 
vayan a ser 
autónomas. 

Trabajador/a autónomo/a. 27 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 9 

Va a crear su propia 
empresa. 

Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 0 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Prestación de servicios 
en taller mecánico 

P. o T. con comercializacion. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 6 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
No computa en la 6.2. Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

5 
Cumple. Acreditado. 

Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 
Vega de Rey (Tineo), 
según el Nomenclator 
2019 tiene 48 
habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No computa en la 6.2. 

TOTAL 73 
 
 
 
 
 
 



Ceder Valle del Ese-Entrecabos. LEADER 2014-2020                                                                                                                         CONVOCATORIA 2020 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
 

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Pablo José Fernández García Orden: 23 

Nº expediente: 2020.1.11.064.A.426 Puntos: 73 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Creación de 2 apartamentos 
turísticos de 3 llaves 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre 0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 12 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la 
persona o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 

Se dará de alta en autónomos 
para esta actividad. 

Trabajador/a autónomo/a. 27 

Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 

Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 9 

Actividad de alojamientos 
turísticos 

Nueva línea de negocio. 0 

Ampliación o mejora. 0 

Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Alojamientos 

P. o T. con comercializacion. 0 

Producción y transformación. 0 

Producción o transformación. 0 

Prestación de servicios/com. 6 

Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 

No Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características 
en la localidad. 

5 
En la Pereda no existe ningún 
alojamiento de ese tipo Existen más negocios de estas 

características en la localidad. 
0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 

Según el Nomenclátor de 2019 
La Pereda tiene 121 habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de 
más de 10 años o 
incremento de la rentabilidad 
de terrenos con nuevos 
cultivos de más beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 4 Inmueble construido en 1953. 

TOTAL 73 
 
 
 
 
 



Ceder Valle del Ese-Entrecabos. LEADER 2014-2020                                                                                                                         CONVOCATORIA 2020 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
 

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Marta Hevia Rodríguez Orden: 24 
Nº expediente: 2020.1.11.064.A.418 Puntos: 72 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

El proyecto consiste en 
la construcción de tres 
apartamentos turísticos 
de tres llaves (nueve 
plazas en total), 
dotados de pisicna y 
área de juegos. 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 12 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 

La promotora, una vez 
finalizadas las obras, 
se dará de alta como 
autónoma. 

Trabajador/a autónomo/a. 27 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 9 

Cumple. 
Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 0 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Servicios de 
alojamiento. 

P. o T. con comercializacion. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 6 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
Cumple: equipo 
informático y web. Incorpora NITCs a la empresa. 3 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

5 Cumple. No existen 
apartamentos en 
Faedo. Existen más negocios de estas 

características en la localidad. 
0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 
Faedo (Cudillero), 
según el Nomenclátor 
2019, tiene 32 
habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No cumple. Edificio de 
nueva construcción. 

TOTAL 72 
 
 
 
 
 
 



Ceder Valle del Ese-Entrecabos. LEADER 2014-2020                                                                                                                         CONVOCATORIA 2020 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
 

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: José Santiago Bernardo Albuerne Orden: 25 
Nº expediente: 2020.1.11.064.A.350 Puntos: 72 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Empresa de turismo 
activo con alquiler de 
bicicletas 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 24 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 

Autónomo 

Trabajador/a autónomo/a. 27 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 0 

Ampliación empresa 
Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 5 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Prestación servicios 
turismo 

P. o T. con comercializacion. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 6 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
No incorpora Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  
0 ó 5 puntos Primero de estas características en 

la localidad. 
0   

0 ó 5 puntos Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0 La empresa ya existe. 
Alta censal de 2018 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 
Lamuño tiene  202 
habitantes según 
Nomenclátor 2019 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No cumple.  

TOTAL 72 
 
 
 
 
 
 



Ceder Valle del Ese-Entrecabos. LEADER 2014-2020                                                                                                                         CONVOCATORIA 2020 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
 

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: José Boto Pérez Orden: 26 
Nº expediente: 2020.1.11.064.A.353 Puntos: 72 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Albergue turístico de 
categoria superior 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 12 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 

Se dará de alta en 
RETA cuando ejecute 
la inversión 

Trabajador/a autónomo/a. 27 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 9 

Se crea un albergue 
Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 0 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Actividad turística 

P. o T. con comercializacion. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 6 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
Página WEB Incorpora NITCs a la empresa. 3 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

5 
En Colinas de Arriba 
no hay más albergues Existen más negocios de estas 

características en la localidad. 
0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 
Colinas de Arriba 
(Tineo), según el 
Nomenclator 2019 
tiene 15  habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No cumple. 

TOTAL 72 
 
 
 
 
 
 



Ceder Valle del Ese-Entrecabos. LEADER 2014-2020                                                                                                                         CONVOCATORIA 2020 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
 

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a:  Marta Viera Romeral Orden: 27 

Nº expediente: 2020.1.11.062.A.404 Puntos: 71 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Reúne los requisitos 
para autoempleo. 
Más de 3 meses 
desempleada y no 
alta RETA en esa 
actividad en los 
últimos 3 años 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre 0 y 26 puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 16 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona o entidad 
solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 

Ayuda para personas 
desempleadas que 
vayan a ser 
autónomas 

Trabajador/a autónomo/a. 27 

Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 

Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 9 

Va a crear su propia 
empresa 

Nueva línea de negocio. 0 

Ampliación o mejora. 0 

Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Prestación de 
servicios 

P. o T. con comercializacion. 0 

Producción y transformación. 0 

Producción o transformación. 0 

Prestación de servicios/com. 6 

Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la información y 
comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 

No procede  Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características 
en la localidad. 

5 No existen en la 
localidad con el 
epígrafe 843.9 Existen más negocios de estas 

características en la localidad. 
0 

7. Ubicación (según el Nomenclátor). Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 0 
Centro de empresas 
del polígono industrial 
de Valdés 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 8 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y adecuación de 
edificios de más de 10 años o incremento 
de la rentabilidad de terrenos con nuevos 
cultivos de más beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No procede  

TOTAL 71 
 
 
 
 
 

 



Ceder Valle del Ese-Entrecabos. LEADER 2014-2020                                                                                                                         CONVOCATORIA 2020 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
 

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Andrés López González Orden: 28 
Nº expediente: 2020.1.11.064.A.332 Puntos: 70 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Servicio de limpieza de 
fincas, viales y 
jardines. 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 18 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 

Se da de alta en la 
Seguridad Social como 
autónomo con fecha 
01/07/2020. 

Trabajador/a autónomo/a. 27 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 9 Se da de alta en 
Hacienda (Epígrafe 1 
911) y en la Seguridad 
Social el 01/07/2020. 

Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 0 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Prestación de servicios 
de limpieza de fincas y 
jardines en la zona. 

P. o T. con comercializacion. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 6 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
No cumple. Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

0 
No cumple. 

Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 
Otur (Valdés), según el 
Nomenclator 2019 
tiene 363 habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No cumple. 

TOTAL 70 
 
 
 
 
 



Ceder Valle del Ese-Entrecabos. LEADER 2014-2020                                                                                                                         CONVOCATORIA 2020 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
 

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Miguel Lozano López Orden: 29 

Nº expediente: 2020.1.11.064.A.352 Puntos: 70 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Se dará de alta en Servicios 
Agrícolas IAE: 911 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre 0 y 26 puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 18 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la 
persona o entidad 
solicitante 

Entre 0 y 30 puntos. 

Agricultor/a. 0 

El promotor está desempleado y 
cotizará en el RETA 

Trabajador/a autónomo/a. 27 

Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 

Otros 0 

3. Tipología de la 
inversión. Entre 0 y 9 puntos 

Nueva creación. 9 

Nueva creación 
Nueva línea de negocio. 0 

Ampliación o mejora. 0 

Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor 
añadido. Entre 0 y 9 puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Servicios agrícolas 

P. o T. con comercializacion. 0 

Producción y transformación. 0 

Producción o transformación. 0 

Prestación de servicios/com. 6 

Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y 
comunicación. 

Entre 0 y 5 puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 

No  Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características 
en la localidad. 

0 
Ya existe este servicio en la 

zona Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). Entre 0 y 10 puntos 

< 500 habitantes. 10 
Según el nomenclátor del año 
2019, berducedo tiene 88 
habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios 
de más de 10 años o 
incremento de la 
rentabilidad de terrenos 
con nuevos cultivos de 
más beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No  

TOTAL 70 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
 

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Almacenes Faro SL Orden: 30 
Nº expediente: 2020.1.11.064.A.432 Puntos: 70 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Se trata de un centro 
integrado comercial y 
de ocio pero la 
inversión se refiere 
solo al comercio. 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 12 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 

SL en trámites de 
constitución 2020, sin 
empleados. 

Trabajador/a autónomo/a. 0 
Microempresa. 21 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 9 

La actividad surge con 
la inversión prevista. 

Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 0 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Comercio. 

P. o T. con comercializacion. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 6 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
Aplicaciones y equipos 
informáticos   Incorpora NITCs a la empresa. 3 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  
0 ó 5 puntos Primero de estas características en 

la localidad. 
5 

En El Crucero no hay 
negocios con esas 
características 

0 ó 5 puntos Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0   

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 
El Crucero tiene según 
el Nomenclátor de  
2019, 126 habs. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 
8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 4 El edificio sobre el que 
se actúa es de 1978. 

TOTAL 70 
 
 
 
 
 



Ceder Valle del Ese-Entrecabos. LEADER 2014-2020                                                                                                                         CONVOCATORIA 2020 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
 

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Mi Aldea Luiña SL Orden: 31 
Nº expediente: 2020.1.11.064.A.430 Puntos: 70 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

2 casas de aldea de 
tres trisqueles 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 12 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 

SL de nueva creación 

Trabajador/a autónomo/a. 0 
Microempresa. 21 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 9 

Se crean 2 
alojamientos turísticos 

Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 0 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Actividad turística 

P. o T. con comercializacion. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 6 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
Página web/Eq. 
Informáticos/domótica Incorpora NITCs a la empresa. 3 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

5 En Soto de Luiña,no  
existen otras casas de 
aldea según Registro 
Turismo 

Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 
Soto de Luiña 
(Cudillero), según el 
Nomenclátor 2019 
tiene 121 habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 4 Si cumple. Año 
construcción 1900 

TOTAL 70 
 
 
 
 
 
 



Ceder Valle del Ese-Entrecabos. LEADER 2014-2020                                                                                                                         CONVOCATORIA 2020 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
 

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Lidia Peralta Rodríguez Orden: 32 
Nº expediente: 2020.1.11.062.A.371 Puntos: 68 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Reúne los requisitos 
para ser una ayuda de 
autoempleo: más de 3 
meses sin trabajo y no 
haber estado de alta en 
el RETA en la misma 
actividad en los últimos 
3 años. 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 16 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 
Es una ayuda para 
personas 
desempleadas que 
vayan a ser 
autónomas. 

Trabajador/a autónomo/a. 27 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 9 

Va a crear su propia 
empresa. 

Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 0 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 
Prestación de servicios 
de traducción e 
interpretación en 
inglés, francés e 
italiano. 

P. o T. con comercializacion. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 6 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
No computa en la 6.2. Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

5 
Cumple. Acreditado. 

Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 0 
Almuña (Valdés), 
según el Nomenclator 
2019 tiene 892 
habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 5 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No computa en la 6.2. 

TOTAL 68 
 
 
 
 
 



Ceder Valle del Ese-Entrecabos. LEADER 2014-2020                                                                                                                         CONVOCATORIA 2020 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
 

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Jhonatan González Ovalle Orden: 33 
Nº expediente: 2020.1.11.064.A.382 Puntos: 68 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Fabricación de 
pastelería.( IAE4192-1) 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 18 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 

Titular de la 
explotación a título 
personal 

Trabajador/a autónomo/a. 27 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 0 
Almacén y cámaras 
para empresa ya en 
funcionamiento. 

Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 5 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Obrador de pastelería y 
tienda 

P. o T. con comercializacion. 8 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 0 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
No incorpora Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  
0 ó 5 puntos Primero de estas características en 

la localidad. 
0   

0 ó 5 puntos Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0 La empresa ya existe. 
Alta censal de 2013 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 
Busto, según el 
Nomenclator 2019 
tiene 231 hab. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No cumple 

TOTAL 68 
 
 
 
 
 
 



Ceder Valle del Ese-Entrecabos. LEADER 2014-2020                                                                                                                         CONVOCATORIA 2020 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
 

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Jesús Rodríguez Blanco Orden: 34 
Nº expediente: 2020.1.11.062.A.343 Puntos: 68 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Reúne los requisitos 
para ser una ayuda de 
autoempleo: más de 3 
meses sin trabajo y no 
haber estado de alta en 
el RETA en la misma 
actividad en los últimos 
3 años. 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 16 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 
Es una ayuda para 
personas 
desempleadas que 
vayan a ser 
autónomas. 

Trabajador/a autónomo/a. 27 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 9 

Va a crear su propia 
empresa. 

Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 0 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 
Servicios de mecánica 
en taller de reparación 
de todo tipo de 
vehículos y maquinaria 
agrícola. 

P. o T. con comercializacion. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 6 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
No computa en la 6.2. Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

0 
No cumple. 

Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 
Peñaseita (Allande), 
según el Nomenclátor 
2019 tiene 9 
habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No computa en la 6.2. 

TOTAL 68 
 
 
 
 
 



Ceder Valle del Ese-Entrecabos. LEADER 2014-2020                                                                                                                         CONVOCATORIA 2020 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
 

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Carmen  Emilia Fernández Pérez  Orden:  35 

Nº expediente:  2020.1.11.064.A.420 Puntos: 67 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la que 
encaja el proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Apartamentos turísticos 
de 3 llaves 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre 0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 12 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona o 
entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 

Se dará de alta en 
RETA cuando ejecute 
la inversión 

Trabajador/a autónomo/a. 27 

Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 

Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 9 

Se crea un alojamiento 
turístico. 

Nueva línea de negocio. 0 

Ampliación o mejora. 0 

Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Actividad turística 

P. o T. con comercializacion. 0 

Producción y transformación. 0 

Producción o transformación. 0 

Prestación de servicios/com. 6 

Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la información y 
comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 Página web y 
equipamiento 
informático. 

Incorpora NITCs a la empresa. 3 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características 
en la localidad. 

0 
No procede 

Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 
Según el nomenclátor 
del 2019 Busto tiene 
231 habitantes 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y adecuación 
de edificios de más de 10 años o 
incremento de la rentabilidad de 
terrenos con nuevos cultivos de 
más beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No procede 

TOTAL 67 
 
 
 
 
 



Ceder Valle del Ese-Entrecabos. LEADER 2014-2020                                                                                                                         CONVOCATORIA 2020 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
 

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: José Fernández García Orden: 36 

Nº expediente: 2020.1.11.064.A.383 Puntos: 66 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida 
del programa en 
la que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Servicios agrícolas 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre 0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 18 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la 
persona o entidad 
solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 
Aporta informe de la 
S.S. de media de 
empleados y pago 
último boletín del 
RETA. 

Trabajador/a autónomo/a. 27 

Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 

Otros 0 

3. Tipología de la 
inversión. 

Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 0 Ampliación de la 
empresa mediante 
adquisición de 
maquinaria. 

Nueva línea de negocio. 0 

Ampliación o mejora. 5 

Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor 
añadido. 

Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Prestación servicios 
agrícolas 

P. o T. con comercializacion. 0 

Producción y transformación. 0 

Producción o transformación. 0 

Prestación de servicios/com. 6 

Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y 
comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 

No Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 
Primero de estas características en la localidad. 0 

La empresa ya existe Existen más negocios de estas características en 
la localidad. 

0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 Según el 
nomenclátor de 
2019, Caneo (Otur), 
tiene 91 habitantes 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de 
edificios de más de 10 
años o incremento de 
la rentabilidad de 
terrenos con nuevos 
cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No 

TOTAL 66 
 
 
 
 



Ceder Valle del Ese-Entrecabos. LEADER 2014-2020                                                                                                                         CONVOCATORIA 2020 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
 

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Manuel Fernández Feijoo Orden: 37 

Nº expediente: 2020.1.11.064.A.421 Puntos: 66 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Servicios agrícolas. IAE:911 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre 0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 18 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la 
persona o entidad 
solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 

SI 

Trabajador/a autónomo/a. 27 

Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 

Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 0 
Ampliación de los servicios 
agrícolas que ya venía 
prestando. 

Nueva línea de negocio. 0 

Ampliación o mejora. 5 

Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor 
añadido. 

Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Servicios agrícolas.  

P. o T. con comercializacion. 0 

Producción y transformación. 0 

Producción o transformación. 0 

Prestación de servicios/com. 6 

Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y 
comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 

NO Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características 
en la localidad. 

0 No. El promotor ya venía 
prestando servicios agrícolas en 

la zona. Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 

Según el nomenclátor 2019. San 
Cristóbal tiene 100 habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de 
más de 10 años o 
incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 NO 

TOTAL 66 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
 

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Javier Fernández Martínez Orden: 38 

Nº expediente: 2020.1.11.064.A.410 Puntos: 66 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida 
del programa 
en la que 
encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Servicios agrícolas. 
IAE:911 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre 0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 18 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona o 
entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 

SI 

Trabajador/a autónomo/a. 27 

Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 

Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 0 Ampliación de los 
servicios agrícolas 
que ya venía 
prestando. 

Nueva línea de negocio. 0 

Ampliación o mejora. 5 

Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Servicios agrícolas.  

P. o T. con comercializacion. 0 

Producción y transformación. 0 

Producción o transformación. 0 

Prestación de servicios/com. 6 

Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la información y 
comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 

No Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características 
en la localidad. 

0 El promotor ya venía 
prestando servicios 

agrícolas en la 
localidad. 

Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 Según el nomenclátor 
de 2019, La cuesta 
del Cesto tiene 24 
habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y adecuación 
de edificios de más de 10 años o 
incremento de la rentabilidad de 
terrenos con nuevos cultivos de 
más beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No 

TOTAL 66 
 
 
 
 
 



Ceder Valle del Ese-Entrecabos. LEADER 2014-2020                                                                                                                         CONVOCATORIA 2020 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
 

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Eloy González Fernández Orden: 39 

Nº expediente: 2020.1.11.064.A.369 Puntos: 66 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida 
del programa 
en la que 
encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Servicios agrícolas. 
IAE:911 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre 0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 18 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona o 
entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 

SI 

Trabajador/a autónomo/a. 27 

Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 

Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 0 
Ampliación de los servicios 
agrícolas que ya venía 
prestando. 

Nueva línea de negocio. 0 

Ampliación o mejora. 5 

Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Servicios agrícolas.  

P. o T. con comercializacion. 0 

Producción y transformación. 0 

Producción o transformación. 0 

Prestación de servicios/com. 6 

Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la información y 
comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 

No. Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas 
características en la localidad. 

0 No. El promotor ya venía 
prestando servicios 

agrícolas en la zona. Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0 

7. Ubicación (según el Nomenclátor). Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 
Según el nomenclátor 
2019. La Rebollada tiene 
10 habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y adecuación de 
edificios de más de 10 años o 
incremento de la rentabilidad de 
terrenos con nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No. 

TOTAL 66 
 
 
 
 
 
 



Ceder Valle del Ese-Entrecabos. LEADER 2014-2020                                                                                                                         CONVOCATORIA 2020 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
 

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Productos La Luarquesa, S.L. Orden: 40 
Nº expediente: 2020.1.11.042.A.357 Puntos: 66 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Mejora de la segunda 
línea de producción 
mediante la separacion 
de zonas frías y 
calientes, reforzando el 
sistema de ventilación, 
la adquisición de 
maquinaria y el diseño 
de una web corporativa. 
Todo ello se llevará a 
cabo en una fábrica de 
galletas creada en 
Luarca en 1896. 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 27 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 
Más de 10 empleos.   
Volumen de negocios 
entre 2 y 10 M/€. 
Balance general entre 2 
y 10 M/€. 

Trabajador/a autónomo/a. 0 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 15 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 0 Mejoras en la segunda 
línea de producción 
para una mayor 
eficiencia y web 
corporativa. 

Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 5 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Producción y 
comercialización de 
galletas. 

P. o T. con comercializacion. 8 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 0 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
Página web con punto 
de venta on-line. Incorpora NITCs a la empresa. 3 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

0 
No cumple. Llevan 
varios años instalados. Existen más negocios de estas 

características en la localidad. 
0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 0 

Polígono Industrial de 
Barcia-Almuña (Valdés). 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 8 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No cumple. 

TOTAL 66 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
 

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Juan Carlos López Fernández Orden: 41 
Nº expediente: 2020.1.11.064.A.424 Puntos: 66 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Actividad de servicios 
agrícolas y ganaderos. 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 18 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 

Autónomo 

Trabajador/a autónomo/a. 27 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 0 Crea su empresa pero 
está dado de alta 
desde 07/2020 en 
RETA. 

Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 5 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Prestación de servicios 
agrícolas 

P. o T. con comercializacion. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 6 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
No incorpora Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  
0 ó 5 puntos Primero de estas características en 

la localidad. 
0   

0 ó 5 puntos Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0 La empresa ya existe 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 
SOBRERIBA tiene, 
según Nomenclátor 
2019, 47 hab, 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No cumple 

TOTAL 66 
 
 
 
 
 



Ceder Valle del Ese-Entrecabos. LEADER 2014-2020                                                                                                                         CONVOCATORIA 2020 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
 

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Ceferino Martínez Pérez Orden: 42 

Nº expediente: 2020.1.11.064.A.455 Puntos: 66 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida 
del programa 
en la que encaja 
el proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Servicios agrícolas IAE 911 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre 0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 18 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la 
persona o entidad 
solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 

SI 

Trabajador/a autónomo/a. 27 

Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 

Otros 0 

3. Tipología de la 
inversión. 

Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 0 
Mejorar los trabajos que ya venía 
realizando desde 2004 que se dió de 
alta como autónomo 

Nueva línea de negocio. 0 

Ampliación o mejora. 5 

Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor 
añadido. 

Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Prestación de servicios agrícolas a los 
vecinos de la zona y alrededores. 

P. o T. con comercializacion. 0 

Producción y transformación. 0 

Producción o transformación. 0 

Prestación de servicios/com. 6 

Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y 
comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 

NO Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características 
en la localidad. 

0 
Ya venía prestando sus servicios en la 

zona. Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 

Según el nomenclátor de 2019 San 
Juan de Piñera tiene 37 habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de 
más de 10 años o 
incremento de la 
rentabilidad de terrenos 
con nuevos cultivos de 
más beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 NO 

TOTAL 66 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
 

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Alejandro Cortina García Orden: 43 
Nº expediente: 2020.1.11.064.A.370 Puntos: 66 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Servicios agrícolas.   
IAE 911 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 18 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 

Trabajador autónomo.  
Según Informe de vida 
laboral: Alta en RETA 
desde 11/05/2018 

Trabajador/a autónomo/a. 27 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 0 Ampliación y mejora de 
la empresa con la 
compra de un tractor 
de mayor potencia. 

Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 5 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Servicios agrícolas.    

P. o T. con comercializacion. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 6 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
No cumple. Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

0 No cumple.                  
Existe como empresa 
desde 2018. Existen más negocios de estas 

características en la localidad. 
0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 
El Pedregal (Tineo), 
según el Nomenclator 
2019 tiene 142 
habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No cumple. 

TOTAL 66 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
 

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Cabins in Paradise, S.L. Orden: 44 
Nº expediente: 2020.1.11.064.A.387 Puntos: 66 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

El proyecto consiste 
en la construcción de 
seis apartamentos 
turísticos de cuatro 
llaves con un total de 
24 plazas máximo (12 
plazas fijas en total), 
con salón social,  
sauna seca y 
húmeda, jardines, 
recepción y 
lavandería. 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 12 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 

La entidad promotora 
es una sociedad 
limitada constituida en 
julio de 2019. 

Trabajador/a autónomo/a. 0 
Microempresa. 21 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 9 

Cumple. 
Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 0 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Servicios de 
alojamiento. 

P. o T. con comercializacion. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 6 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
Cumple. Incorpora NITCs a la empresa. 3 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

5 
Cumple. Acreditado. 

Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 
Caroyas (Valdés), 
según el Nomenclátor 
2019, tiene 67 
habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 
No cumple. Edificios 
de nueva 
construcción. 

TOTAL 66 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
 

EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Manuel Alfredo Valle Marqués y dos más, CB Orden: 45 
Nº expediente: 2020.1.11.064.A.385 Puntos: 65 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Rehabilitación de 
edificio catalogado y 
protegido con Grado 
de Protección Integral 
para hotel de tres 
estrellas en Aroncés 
(Cudillero). 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 12 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 

La entidad promotora 
es una comunidad de 
bienes que opera 
desde 1996. 

Trabajador/a autónomo/a. 0 
Microempresa. 21 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 9 

Cumple. 
Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 0 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Servicios de 
alojamiento. 

P. o T. con comercializacion. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 6 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 Página web, equip. 
Informático y software 
de gestión (según 
memoria). 

Incorpora NITCs a la empresa. 3 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

0 En Aroncés 
(Cudillero) ya hay un 
hotel. Existen más negocios de estas 

características en la localidad. 
0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 
Según el Nomenclátor 
2019, Aroncés tiene 
171 habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 4 
Rehabilitación de 
edificio de 1931, 
según el Catastro. 

TOTAL 65 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

 
ENTIDADES LOCALES 

 
Beneficiario/a: Ayuntamiento deTineo Orden: 1 
Nº expediente: 2020.1.11.072.B.393 Puntos: 86 

  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida 
del programa en 
la que encaja el 
proyecto 

M07.4 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple 0 
Renovación 
alumbrado público con 
tecnología LED para 
ahorro energético en 
Tuña, Castañedo, 
Castañera, El 
Pedregal, La 
Millariega, La Pereda, 
Bárcena y Carbajal. 

M07.6 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple 0 

M01.1 0 ó 23 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.3 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple 21 

M07.5 0 ó 20 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.7 0 ó 15 puntos Cumple / No cumple 0 

2. Ubicación del 
proyecto objeto 
de valoración 

Aprovechamiento 
de terrenos y/o 
edificios para uso 
público. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 No cumple. 

Ubicación según 
el Nomenclátor. 

Entre 0 y 15 
puntos 

< 500 habitantes. 15 Todos los pueblos 
donde se realizarán 
las actuaciones tienen 
menos de 500 
habitantes. 

Entre 500 y 1.000 hab. 0 

> 1.000 habitantes. 0 

> 2.000 habitantes. 0 

Innovación: 
primer proyecto 
de estas 
características en 
la localidad. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 10 

No se ha instalado 
alumbrado led en 
ninguna de estas 
poblaciones. 

3. Repercusión 
del proyecto en 
su entorno 

Materialización y 
duración del 
proyecto. 

0 ó 10 puntos 

Inversión 
sostenible/duradera. 

10 
Inversión duradera en 
el tiempo. 

Gasto o acción puntual. 0 

Acceso de la 
población al 
proyecto. 

Entre 0 y 10 
puntos 

Sus contenidos, alcance y 
resultados accesibles a 
cualquier persona. 

10 
El alumbrado que se 
pretende renovar es 
público.                              
El ahorro energético 
que se va a conseguir 
revierte sobre las 
arcas públicas. 

Contenido, alcance y 
resultado limitado a un 
colectivo relacionado con el 
proyecto. 

0 

Carece de repercusión 
sobre la población 0 

Intensidad en la 
aplicación de 
fondos públicos. 

Entre 0 y 20 
puntos 

Hasta 75.000 €. 20 

Inversión auxiliable: 
48.340,47 €. 

De 75.001 € a 150.000 €. 0 

De 150.001 € a 500.000 €. 0 

Más de 500.000 €. 0 

TOTAL 86 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



Ceder Valle del Ese-Entrecabos. LEADER 2014-2020                                                                                                                         CONVOCATORIA 2020 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

 
ENTIDADES LOCALES 

 
Beneficiario/a: Ayuntamiento de Salas Orden: 2 
Nº expediente: 2020.1.11.072.B.388 Puntos: 81 

  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida 
del programa en 
la que encaja el 
proyecto 

M07.4 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple 0 
Renovación del 
alumbrado público en 
Cornellana, con el 
objetivo que conseguir 
un considerable 
ahorro energético, 
mediante la sustitución 
de 120 farolas dotadas 
de tecnología LED. 

M07.6 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple 0 

M01.1 0 ó 23 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.3 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple 21 

M07.5 0 ó 20 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.7 0 ó 15 puntos Cumple / No cumple 0 

2. Ubicación del 
proyecto objeto 
de valoración 

Aprovechamiento 
de terrenos y/o 
edificios para uso 
público. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 No cumple. 

Ubicación según 
el Nomenclátor. 

Entre 0 y 15 
puntos 

< 500 habitantes. 0 

Cornellana, según el 
Nomenclátor 2019 
tiene 556 habitantes. 

Entre 500 y 1.000 hab. 10 

> 1.000 habitantes. 0 

> 2.000 habitantes. 0 

Innovación: 
primer proyecto 
de estas 
características en 
la localidad. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 10 

No se ha renovado 
alumbrado público con 
sistemas de 
iluminación led. 

3. Repercusión 
del proyecto en 
su entorno 

Materialización y 
duración del 
proyecto. 

0 ó 10 puntos 

Inversión 
sostenible/duradera. 

10 
Inversión duradera en 
el tiempo. 

Gasto o acción puntual. 0 

Acceso de la 
población al 
proyecto. 

Entre 0 y 10 
puntos 

Sus contenidos, alcance y 
resultados accesibles a 
cualquier persona. 

10 
El alumbrado que se 
pretende renovar es 
público.                              
El ahorro energético 
que se va a conseguir 
revierte sobre las 
arcas públicas. 

Contenido, alcance y 
resultado limitado a un 
colectivo relacionado con el 
proyecto. 

0 

Carece de repercusión 
sobre la población 0 

Intensidad en la 
aplicación de 
fondos públicos. 

Entre 0 y 20 
puntos 

Hasta 75.000 €. 20 

Inversión auxiliable: 
47.698,20 €. 

De 75.001 € a 150.000 €. 0 

De 150.001 € a 500.000 €. 0 

Más de 500.000 €. 0 

TOTAL 81 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ceder Valle del Ese-Entrecabos. LEADER 2014-2020                                                                                                                         CONVOCATORIA 2020 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

 
ENTIDADES LOCALES 

 
Beneficiario/a: Ayuntamiento de Salas Orden: 3 
Nº expediente: 2020.1.11.072.B.389 Puntos: 81 

  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida 
del programa en 
la que encaja el 
proyecto 

M07.4 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple 0 
Renovación del 
alumbrado público con 
el objetivo que 
conseguir un 
considerable ahorro 
energético, mediante 
la sustitución de 132 
luminarias en viales y 
perímetro rural de 
Cornellana. 

M07.6 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple 0 

M01.1 0 ó 23 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.3 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple 21 

M07.5 0 ó 20 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.7 0 ó 15 puntos Cumple / No cumple 0 

2. Ubicación del 
proyecto objeto 
de valoración 

Aprovechamiento 
de terrenos y/o 
edificios para uso 
público. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 No cumple. 

Ubicación según 
el Nomenclátor. 

Entre 0 y 15 
puntos 

< 500 habitantes. 0 

Cornellana, según el 
Nomenclátor 2019 
tiene 556 habitantes. 

Entre 500 y 1.000 hab. 10 

> 1.000 habitantes. 0 

> 2.000 habitantes. 0 

Innovación: 
primer proyecto 
de estas 
características en 
la localidad. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 10 

No se ha instalado 
alumbrado led en área 
de viales y perímetro 
rural de Cornellana. 

3. Repercusión 
del proyecto en 
su entorno 

Materialización y 
duración del 
proyecto. 

0 ó 10 puntos 

Inversión 
sostenible/duradera. 

10 
Inversión duradera en 
el tiempo. 

Gasto o acción puntual. 0 

Acceso de la 
población al 
proyecto. 

Entre 0 y 10 
puntos 

Sus contenidos, alcance y 
resultados accesibles a 
cualquier persona. 

10 
El alumbrado que se 
pretende renovar es 
público.                              
El ahorro energético 
que se va a conseguir 
revierte sobre las 
arcas públicas. 

Contenido, alcance y 
resultado limitado a un 
colectivo relacionado con el 
proyecto. 

0 

Carece de repercusión 
sobre la población 0 

Intensidad en la 
aplicación de 
fondos públicos. 

Entre 0 y 20 
puntos 

Hasta 75.000 €. 20 

Inversión auxiliable: 
47.925,68 €. 

De 75.001 € a 150.000 €. 0 

De 150.001 € a 500.000 €. 0 

Más de 500.000 €. 0 

TOTAL 81 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ceder Valle del Ese-Entrecabos. LEADER 2014-2020                                                                                                                         CONVOCATORIA 2020 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

 
ENTIDADES LOCALES 

 
Beneficiario/a: Ayuntamiento de Allande Orden: 4 
Nº expediente: 2020.1.11.074.B.449 Puntos: 80 

  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida 
del programa en 
la que encaja el 
proyecto 

M07.4 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple 25 
Instalación, en Pola de 
Allande, de 
señalización sobre 
calles y edificios 
institucionales, así 
como lugares de 
interés, que será útil 
para la población, 
turistas y peregrinos. 

M07.6 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple 0 

M01.1 0 ó 23 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.3 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.5 0 ó 20 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.7 0 ó 15 puntos Cumple / No cumple 0 

2. Ubicación del 
proyecto objeto 
de valoración 

Aprovechamiento 
de terrenos y/o 
edificios para uso 
público. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 No cumple.  

Ubicación según 
el Nomenclátor. 

Entre 0 y 15 
puntos 

< 500 habitantes. 15 

Según el Nomenclátor 
2019 Pola de Allande 
tiene 408 habitantes.  

Entre 500 y 1.000 hab. 0 

> 1.000 habitantes. 0 

> 2.000 habitantes. 0 

Innovación: 
primer proyecto 
de estas 
características en 
la localidad. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 

No cumple. Ya hay 
distintos tipos de 
señalización en la 
villa. 

3. Repercusión 
del proyecto en 
su entorno 

Materialización y 
duración del 
proyecto. 

0 ó 10 puntos 

Inversión 
sostenible/duradera. 

10 
Inversión duradera en 
el tiempo. 

Gasto o acción puntual. 0 

Acceso de la 
población al 
proyecto. 

Entre 0 y 10 
puntos 

Sus contenidos, alcance y 
resultados accesibles a 
cualquier persona. 

10 

Infraestructura de 
carácter público. 

Contenido, alcance y 
resultado limitado a un 
colectivo relacionado con el 
proyecto. 

0 

Carece de repercusión 
sobre la población 0 

Intensidad en la 
aplicación de 
fondos públicos. 

Entre 0 y 20 
puntos 

Hasta 75.000 €. 20 

Inversión auxiliable: 
6.792,54 €. 

De 75.001 € a 150.000 €. 0 

De 150.001 € a 500.000 €. 0 

Más de 500.000 €. 0 

TOTAL 80 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ceder Valle del Ese-Entrecabos. LEADER 2014-2020                                                                                                                         CONVOCATORIA 2020 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

 
ENTIDADES LOCALES 

 
Beneficiario/a: Ayuntamiento de Allande Orden: 5 
Nº expediente: 2020.1.11.074.B.450 Puntos: 80 

  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida 
del programa en 
la que encaja el 
proyecto 

M07.4 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple 25 
Mejoras en el parque 
de El Toral, de Pola de 
Allande, consistentes 
en la instalación de 
una barandilla 
metálica en todo el 
perímetro del parque, 
mejorando la 
seguridad de niños y 
todo tipo de usuarios. 

M07.6 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple 0 

M01.1 0 ó 23 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.3 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.5 0 ó 20 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.7 0 ó 15 puntos Cumple / No cumple 0 

2. Ubicación del 
proyecto objeto 
de valoración 

Aprovechamiento 
de terrenos y/o 
edificios para uso 
público. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 No cumple.  

Ubicación según 
el Nomenclátor. 

Entre 0 y 15 
puntos 

< 500 habitantes. 15 

Según el Nomenclátor 
2019 Pola de Allande 
tiene 408 habitantes.  

Entre 500 y 1.000 hab. 0 

> 1.000 habitantes. 0 

> 2.000 habitantes. 0 

Innovación: 
primer proyecto 
de estas 
características en 
la localidad. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 

No cumple. Hay una 
barandilla de madera 
en mal estado, aunque 
no cubre todo el 
perímetro. 

3. Repercusión 
del proyecto en 
su entorno 

Materialización y 
duración del 
proyecto. 

0 ó 10 puntos 

Inversión 
sostenible/duradera. 

10 
Inversión duradera en 
el tiempo. 

Gasto o acción puntual. 0 

Acceso de la 
población al 
proyecto. 

Entre 0 y 10 
puntos 

Sus contenidos, alcance y 
resultados accesibles a 
cualquier persona. 

10 

Infraestructura de 
carácter público. 

Contenido, alcance y 
resultado limitado a un 
colectivo relacionado con el 
proyecto. 

0 

Carece de repercusión 
sobre la población 0 

Intensidad en la 
aplicación de 
fondos públicos. 

Entre 0 y 20 
puntos 

Hasta 75.000 €. 20 

Inversión auxiliable: 
15.488,00 €. 

De 75.001 € a 150.000 €. 0 

De 150.001 € a 500.000 €. 0 

Más de 500.000 €. 0 

TOTAL 80 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ceder Valle del Ese-Entrecabos. LEADER 2014-2020                                                                                                                         CONVOCATORIA 2020 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

 
ENTIDADES LOCALES 

 
Beneficiario/a: Parroquia Rural de Barcia y Leiján Orden: 6 
Nº expediente: 2020.1.11.074.B.372 Puntos: 80 

  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida 
del programa en 
la que encaja el 
proyecto 

M07.4 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple 25 
Construcción de nave 
almacén para el 
servicio de aguas de 
la Parroquia Rural, así 
como instalación de 
un equipo electrónico 
de cloración y placas 
fotovoltaicas en el 
depósito general de 
aguas. 

M07.6 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple 0 

M01.1 0 ó 23 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.3 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.5 0 ó 20 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.7 0 ó 15 puntos Cumple / No cumple 0 

2. Ubicación del 
proyecto objeto 
de valoración 

Aprovechamiento 
de terrenos y/o 
edificios para uso 
público. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 10 

Terrenos de la 
parroquia utilizados 
para labores 
generales y depósito. 

Ubicación según 
el Nomenclátor. 

Entre 0 y 15 
puntos 

< 500 habitantes. 0 

Barcia, según el 
Nomenclátor 2019 
tiene 529 habitantes. 

Entre 500 y 1.000 hab. 10 

> 1.000 habitantes. 0 

> 2.000 habitantes. 0 

Innovación: 
primer proyecto 
de estas 
características en 
la localidad. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 

Ya existía un sistema 
de cloración 
automático. Una nave 
no es innovador. 

3. Repercusión 
del proyecto en 
su entorno 

Materialización y 
duración del 
proyecto. 

0 ó 10 puntos 

Inversión 
sostenible/duradera. 

10 

Cumple. 

Gasto o acción puntual. 0 

Acceso de la 
población al 
proyecto. 

Entre 0 y 10 
puntos 

Sus contenidos, alcance y 
resultados accesibles a 
cualquier persona. 

10 

Infraestructura de 
carácter público. 

Contenido, alcance y 
resultado limitado a un 
colectivo relacionado con el 
proyecto. 

0 

Carece de repercusión 
sobre la población 0 

Intensidad en la 
aplicación de 
fondos públicos. 

Entre 0 y 20 
puntos 

Hasta 75.000 €. 20 

Inversión auxiliable: 
36.886,87 €. 

De 75.001 € a 150.000 €. 0 

De 150.001 € a 500.000 €. 0 

Más de 500.000 €. 0 

TOTAL 80 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ceder Valle del Ese-Entrecabos. LEADER 2014-2020                                                                                                                         CONVOCATORIA 2020 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

 
ENTIDADES LOCALES 

 
Beneficiario/a: Ayuntamiento de Allande Orden: 7 
Nº expediente: 2020.1.11.074.B.448 Puntos: 80 

  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida 
del programa en 
la que encaja el 
proyecto 

M07.4 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple 25 
Adquisición de 
vehículo adaptado 
para personas con 
movilidad reducida del 
municipio de Allande, 
como parte del 
servicio del centro 
rural de apoyo diurno 
para personas 
mayores. 

M07.6 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple 0 

M01.1 0 ó 23 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.3 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.5 0 ó 20 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.7 0 ó 15 puntos Cumple / No cumple 0 

2. Ubicación del 
proyecto objeto 
de valoración 

Aprovechamiento 
de terrenos y/o 
edificios para uso 
público. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 No cumple.  

Ubicación según 
el Nomenclátor. 

Entre 0 y 15 
puntos 

< 500 habitantes. 15 El servicio se realizará 
en Allande, que no 
tiene ninguna entidad 
de población de más 
de 500 habs. 

Entre 500 y 1.000 hab. 0 

> 1.000 habitantes. 0 

> 2.000 habitantes. 0 

Innovación: 
primer proyecto 
de estas 
características en 
la localidad. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 

Ya disponían de una 
antigua furgoneta con 
un sistema de 
adaptación obsoleto 
no homologado. 

3. Repercusión 
del proyecto en 
su entorno 

Materialización y 
duración del 
proyecto. 

0 ó 10 puntos 

Inversión 
sostenible/duradera. 

10 
Inversión duradera en 
el tiempo. 

Gasto o acción puntual. 0 

Acceso de la 
población al 
proyecto. 

Entre 0 y 10 
puntos 

Sus contenidos, alcance y 
resultados accesibles a 
cualquier persona. 

10 

Es un servicio público 
que lo da el 
Ayuntamiento de 
Allande a cualquier 
ciudadano/a que lo 
precise. 

Contenido, alcance y 
resultado limitado a un 
colectivo relacionado con el 
proyecto. 

0 

Carece de repercusión 
sobre la población 

0 

Intensidad en la 
aplicación de 
fondos públicos. 

Entre 0 y 20 
puntos 

Hasta 75.000 €. 20 

Inversión auxiliable: 
63.677,81 €. 

De 75.001 € a 150.000 €. 0 

De 150.001 € a 500.000 €. 0 

Más de 500.000 €. 0 

TOTAL 80 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ceder Valle del Ese-Entrecabos. LEADER 2014-2020                                                                                                                         CONVOCATORIA 2020 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

 
ENTIDADES LOCALES 

 
Beneficiario/a: Ayuntamiento de Allande Orden: 8 
Nº expediente: 2020.1.11.076.B.447 Puntos: 79 

  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida 
del programa en 
la que encaja el 
proyecto 

M07.4 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple 0 

Obras de mejora de 
las pasarelas sobre el 
río Nisón y el río de 
Pola de Allande en su 
trazado del  Camino 
de Santiago. 

M07.6 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple 24 

M01.1 0 ó 23 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.3 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.5 0 ó 20 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.7 0 ó 15 puntos Cumple / No cumple 0 

2. Ubicación del 
proyecto objeto 
de valoración 

Aprovechamiento 
de terrenos y/o 
edificios para uso 
público. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 No cumple.  

Ubicación según 
el Nomenclátor. 

Entre 0 y 15 
puntos 

< 500 habitantes. 15 

Según el Nomenclátor 
2019 Pola de Allande 
tiene 408 habitantes.  

Entre 500 y 1.000 hab. 0 

> 1.000 habitantes. 0 

> 2.000 habitantes. 0 

Innovación: 
primer proyecto 
de estas 
características en 
la localidad. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 

No cumple. Ya hay 
pasarelas en el río a 
su paso por el Camino 
de Santiago. 

3. Repercusión 
del proyecto en 
su entorno 

Materialización y 
duración del 
proyecto. 

0 ó 10 puntos 

Inversión 
sostenible/duradera. 

10 
Inversión duradera en 
el tiempo. 

Gasto o acción puntual. 0 

Acceso de la 
población al 
proyecto. 

Entre 0 y 10 
puntos 

Sus contenidos, alcance y 
resultados accesibles a 
cualquier persona. 

10 

Infraestructura de 
carácter público. 

Contenido, alcance y 
resultado limitado a un 
colectivo relacionado con el 
proyecto. 

0 

Carece de repercusión 
sobre la población 0 

Intensidad en la 
aplicación de 
fondos públicos. 

Entre 0 y 20 
puntos 

Hasta 75.000 €. 20 

Inversión auxiliable: 
47.597,09 €. 

De 75.001 € a 150.000 €. 0 

De 150.001 € a 500.000 €. 0 

Más de 500.000 €. 0 

TOTAL 79 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

 
ENTIDADES LOCALES 

 
Beneficiario/a: Ayuntamiento de Cudillero Orden: 9 
Nº expediente: 2020.1.11.074.B.456 Puntos: 68 

  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida 
del programa en 
la que encaja el 
proyecto 

M07.4 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple 25 

Obras de adecuación 
de una típica casa 
pixueta en desuso 
para destinarla a aula 
cultural y didáctica. 

M07.6 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple 0 

M01.1 0 ó 23 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.3 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.5 0 ó 20 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.7 0 ó 15 puntos Cumple / No cumple 0 

2. Ubicación del 
proyecto objeto 
de valoración 

Aprovechamiento 
de terrenos y/o 
edificios para uso 
público. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 10 

Cumple. Restauración 
de casa en ruinas, 
propiedad municipal, 
con fines culturales. 

Ubicación según 
el Nomenclátor. 

Entre 0 y 15 
puntos 

< 500 habitantes. 0 

Según el Nomenclátor 
2019 Cudillero villa 
tiene 1.235 habitantes.  

Entre 500 y 1.000 hab. 0 

> 1.000 habitantes. 3 

> 2.000 habitantes. 0 

Innovación: 
primer proyecto 
de estas 
características en 
la localidad. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 

No cumple. Ya existen 
espacios públicos 
culturales en la propia 
villa. 

3. Repercusión 
del proyecto en 
su entorno 

Materialización y 
duración del 
proyecto. 

0 ó 10 puntos 

Inversión 
sostenible/duradera. 

10 
Inversión duradera en 
el tiempo. 

Gasto o acción puntual. 0 

Acceso de la 
población al 
proyecto. 

Entre 0 y 10 
puntos 

Sus contenidos, alcance y 
resultados accesibles a 
cualquier persona. 

10 

Infraestructura de 
carácter público. 

Contenido, alcance y 
resultado limitado a un 
colectivo relacionado con el 
proyecto. 

0 

Carece de repercusión 
sobre la población 0 

Intensidad en la 
aplicación de 
fondos públicos. 

Entre 0 y 20 
puntos 

Hasta 75.000 €. 0 

Inversión auxiliable: 
129.922,18 € 

De 75.001 € a 150.000 €. 10 

De 150.001 € a 500.000 €. 0 

Más de 500.000 €. 0 

TOTAL 68 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ceder Valle del Ese-Entrecabos. LEADER 2014-2020                                                                                                                         CONVOCATORIA 2020 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

 
ENTIDADES LOCALES 

 
Beneficiario/a: Ayuntamiento de Tineo Orden: 10 
Nº expediente: 2020.1.11.074.B.394 Puntos: 65 

  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida 
del programa en 
la que encaja el 
proyecto 

M07.4 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple 25 

Obras de mejora en el 
cementerio municipal 
Las Eras de Tineo. 

M07.6 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple 0 

M01.1 0 ó 23 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.3 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.5 0 ó 20 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.7 0 ó 15 puntos Cumple / No cumple 0 

2. Ubicación del 
proyecto objeto 
de valoración 

Aprovechamiento 
de terrenos y/o 
edificios para uso 
público. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 
No cumple. El terreno 
ya está ocupado por el 
cementerio. 

Ubicación según 
el Nomenclátor. 

Entre 0 y 15 
puntos 

< 500 habitantes. 0 

Según el Nomenclátor 
2019 Tineo villa tiene 
3.372 habitantes.  

Entre 500 y 1.000 hab. 0 

> 1.000 habitantes. 0 

> 2.000 habitantes. 0 

Innovación: 
primer proyecto 
de estas 
características en 
la localidad. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 No cumple. El campo 
cementerio ya existe. 

3. Repercusión 
del proyecto en 
su entorno 

Materialización y 
duración del 
proyecto. 

0 ó 10 puntos 

Inversión 
sostenible/duradera. 

10 
Inversión duradera en 
el tiempo. 

Gasto o acción puntual. 0 

Acceso de la 
población al 
proyecto. 

Entre 0 y 10 
puntos 

Sus contenidos, alcance y 
resultados accesibles a 
cualquier persona. 

10 

Infraestructura de 
carácter público. 

Contenido, alcance y 
resultado limitado a un 
colectivo relacionado con el 
proyecto. 

0 

Carece de repercusión 
sobre la población 0 

Intensidad en la 
aplicación de 
fondos públicos. 

Entre 0 y 20 
puntos 

Hasta 75.000 €. 20 

Inversión auxiliable: 
48.219,90 € 

De 75.001 € a 150.000 €. 0 

De 150.001 € a 500.000 €. 0 

Más de 500.000 €. 0 

TOTAL 65 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ceder Valle del Ese-Entrecabos. LEADER 2014-2020                                                                                                                         CONVOCATORIA 2020 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

 
ENTIDADES LOCALES 

 
Beneficiario/a: Ayuntamiento de Tineo Orden: 11 
Nº expediente: 2020.1.11.074.B.392 Puntos: 65 

  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida 
del programa en 
la que encaja el 
proyecto 

M07.4 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple 25 

Obras de mejora en el 
campo de fútbol 
Sergio Menéndez de 
Tineo. 

M07.6 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple 0 

M01.1 0 ó 23 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.3 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.5 0 ó 20 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.7 0 ó 15 puntos Cumple / No cumple 0 

2. Ubicación del 
proyecto objeto 
de valoración 

Aprovechamiento 
de terrenos y/o 
edificios para uso 
público. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 
No cumple. El terreno 
ya está ocupado por el 
campo de fútbol. 

Ubicación según 
el Nomenclátor. 

Entre 0 y 15 
puntos 

< 500 habitantes. 0 

Según el Nomenclátor 
2019 Tineo villa tiene 
3.372 habitantes.  

Entre 500 y 1.000 hab. 0 

> 1.000 habitantes. 0 

> 2.000 habitantes. 0 

Innovación: 
primer proyecto 
de estas 
características en 
la localidad. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 No cumple. El campo 
de fútbol ya existe. 

3. Repercusión 
del proyecto en 
su entorno 

Materialización y 
duración del 
proyecto. 

0 ó 10 puntos 

Inversión 
sostenible/duradera. 

10 
Inversión duradera en 
el tiempo. 

Gasto o acción puntual. 0 

Acceso de la 
población al 
proyecto. 

Entre 0 y 10 
puntos 

Sus contenidos, alcance y 
resultados accesibles a 
cualquier persona. 

10 

Infraestructura de 
carácter público. 

Contenido, alcance y 
resultado limitado a un 
colectivo relacionado con el 
proyecto. 

0 

Carece de repercusión 
sobre la población 0 

Intensidad en la 
aplicación de 
fondos públicos. 

Entre 0 y 20 
puntos 

Hasta 75.000 €. 20 

Inversión auxiliable: 
48.381,58 €. 

De 75.001 € a 150.000 €. 0 

De 150.001 € a 500.000 €. 0 

Más de 500.000 €. 0 

TOTAL 65 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ceder Valle del Ese-Entrecabos. LEADER 2014-2020                                                                                                                         CONVOCATORIA 2020 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

 
ENTIDADES LOCALES 

 
Beneficiario/a: Ayuntamiento de Salas Orden: 12 
Nº expediente: 2020.1.11.074.B.390 Puntos: 58 

  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida 
del programa en 
la que encaja el 
proyecto 

M07.4 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple 25 
Adquisición de pala 
excavadora, cazo, 
cazo de limpieza y 
martillo hidráulico para 
mantenimiento de 
infraestructuras 
viarias, medidas 
preventivas y obras 
municipales. 

M07.6 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple 0 

M01.1 0 ó 23 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.3 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.5 0 ó 20 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.7 0 ó 15 puntos Cumple / No cumple 0 

2. Ubicación del 
proyecto objeto 
de valoración 

Aprovechamiento 
de terrenos y/o 
edificios para uso 
público. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 No cumple. 

Ubicación según 
el Nomenclátor. 

Entre 0 y 15 
puntos 

< 500 habitantes. 0 Según el Nomenclátor 
2019 la localidad con 
más población es 
Salas villa con 1.425 
habitantes.  

Entre 500 y 1.000 hab. 0 

> 1.000 habitantes. 3 

> 2.000 habitantes. 0 

Innovación: 
primer proyecto 
de estas 
características en 
la localidad. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 

Disponen maquinaria 
para realizar estos 
trabajos, si bien 
supone una mejora. 

3. Repercusión 
del proyecto en 
su entorno 

Materialización y 
duración del 
proyecto. 

0 ó 10 puntos 

Inversión 
sostenible/duradera. 

10 Inversión duradera en 
el tiempo que 
beneficia a todo el 
concejo. Gasto o acción puntual. 0 

Acceso de la 
población al 
proyecto. 

Entre 0 y 10 
puntos 

Sus contenidos, alcance y 
resultados accesibles a 
cualquier persona. 

10 

Es un servicio público 
municipal, dirigido a 
toda la población. 

Contenido, alcance y 
resultado limitado a un 
colectivo relacionado con el 
proyecto. 

0 

Carece de repercusión 
sobre la población 0 

Intensidad en la 
aplicación de 
fondos públicos. 

Entre 0 y 20 
puntos 

Hasta 75.000 €. 0 

Inversión auxiliable: 
92.728,35 €. 

De 75.001 € a 150.000 €. 10 

De 150.001 € a 500.000 €. 0 

Más de 500.000 €. 0 

TOTAL 58 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ceder Valle del Ese-Entrecabos. LEADER 2014-2020                                                                                                                         CONVOCATORIA 2020 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

 
ENTIDADES LOCALES 

 
Beneficiario/a: Ayuntamiento de Valdés Orden: 13 
Nº expediente: 2020.1.11.076.B.444 Puntos: 49 

  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida 
del programa en 
la que encaja el 
proyecto 

M07.4 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple 0 

Trabajos de 
acondicionamiento y 
mejora de los jardines 
de La Fonte Baxa, 
como recurso turístico 
visitable abierto al 
público. 

M07.6 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple 24 

M01.1 0 ó 23 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.3 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.5 0 ó 20 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.7 0 ó 15 puntos Cumple / No cumple 0 

2. Ubicación del 
proyecto objeto 
de valoración 

Aprovechamiento 
de terrenos y/o 
edificios para uso 
público. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 

No cumple. Losa 
jardines ya existen y 
están abiertos al 
público. 

Ubicación según 
el Nomenclátor. 

Entre 0 y 15 
puntos 

< 500 habitantes. 0 

Según el Nomenclátor 
2019 Luarca tiene 
3.670 habitantes.  

Entre 500 y 1.000 hab. 0 

> 1.000 habitantes. 0 

> 2.000 habitantes. 0 

Innovación: 
primer proyecto 
de estas 
características en 
la localidad. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 No cumple. Es una 
mejora de lo existente. 

3. Repercusión 
del proyecto en 
su entorno 

Materialización y 
duración del 
proyecto. 

0 ó 10 puntos 

Inversión 
sostenible/duradera. 

10 
Inversión duradera en 
el tiempo. 

Gasto o acción puntual. 0 

Acceso de la 
población al 
proyecto. 

Entre 0 y 10 
puntos 

Sus contenidos, alcance y 
resultados accesibles a 
cualquier persona. 

10 

Infraestructura de 
carácter público, 
visitable. 

Contenido, alcance y 
resultado limitado a un 
colectivo relacionado con el 
proyecto. 

0 

Carece de repercusión 
sobre la población 0 

Intensidad en la 
aplicación de 
fondos públicos. 

Entre 0 y 20 
puntos 

Hasta 75.000 €. 0 

Inversión auxiliable: 
172.034,50 €. 

De 75.001 € a 150.000 €. 0 

De 150.001 € a 500.000 €. 5 

Más de 500.000 €. 0 

TOTAL 49 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ceder Valle del Ese-Entrecabos. LEADER 2014-2020                                                                                                                         CONVOCATORIA 2020 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

 
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 

 
Beneficiario/a: Asociación de Vecinos Canarín Orden: 1 

Nº expediente: 2020.1.11.074.C.396 Puntos: 90 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida 
del programa 
en la que 
encaja el 
proyecto 

M07.4 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple 25 

La inversión supone una mejora de 
los servicios básicos de la población 
rural y la mejora de una 
infraestructura. 

M07.6 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple 0 

M01.1 0 ó 23 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.3 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.5 0 ó 20 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.7 0 ó 15 puntos Cumple / No cumple 0 

2. Ubicación 
del proyecto 
objeto de 
valoración 

Aprovechamiento 
de terrenos y/o 
edificios para uso 
público. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 No procede 

Ubicación según 
el Nomenclátor. 

Entre 0 y 15 
puntos 

< 500 habitantes. 15 

Según el nomenclátor del 2019 
Biescas tiene 32 habitantes. 

Entre 500 y 1.000 
hab. 0 

> 1.000 habitantes. 0 

> 2.000 habitantes. 0 

Innovación: 
primer proyecto 
de estas 
características 
en la localidad. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 10 
La asociación adquiere medios 
propios. Dicha asociación no cuenta 
con esos medios. 

3. 
Repercusión 
del proyecto 
en su entorno 

Materialización y 
duración del 
proyecto. 

0 ó 10 puntos 

Inversión 
sostenible/duradera. 

10 
Acción duradera en el tiempo 

Gasto o acción 
puntual. 0 

Acceso de la 
población al 
proyecto. 

Entre 0 y 10 
puntos 

Sus contenidos, 
alcance y resultados 
accesibles a 
cualquier persona. 

10 

Si porque se van a limpiar espacios 
públicos 

Contenido, alcance 
y resultado limitado 
a un colectivo 
relacionado con el 
proyecto. 

0 

Carece de 
repercusión sobre la 
población 

0 

Intensidad en la 
aplicación de 
fondos públicos. 

Entre 0 y 20 
puntos 

Hasta 25.000 €. 20 

Inversión auxiliable son 16.419,70 € 

De 25.001 € a 
50.000 €. 0 

De 50.001 a 
100.000 € 0 

Más de 100.000 €. 0 

TOTAL 90 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ceder Valle del Ese-Entrecabos. LEADER 2014-2020                                                                                                                         CONVOCATORIA 2020 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

 
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 

 

Beneficiario/a: ASOCIACIÓN DE PESCADORES EN BANZAO Orden: 2 

Nº expediente: 2020.1.11.076.C.440 Puntos: 79 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida 
del programa 
en la que 
encaja el 
proyecto 

M07.4 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple 0 

La inversión consiste en 
mejorar la calidad del agua y 
controlar las floraciones 
algales en el Coto del 
Arenero. 

M07.6 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple 24 

M01.1 0 ó 23 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.3 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.5 0 ó 20 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.7 0 ó 15 puntos Cumple / No cumple 0 

2. Ubicación 
del proyecto 
objeto de 
valoración 

Aprovechamiento 
de terrenos y/o 
edificios para uso 
público. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0  

Ubicación según 
el Nomenclátor. 

Entre 0 y 15 puntos 

< 500 habitantes. 15 
Según el nomenclátor de 
2019. El Crucero tiene 126 
habitantes 

Entre 500 y 1.000 hab. 0 

> 1.000 habitantes. 0 

> 2.000 habitantes. 0 

Innovación: 
primer proyecto 
de estas 
características en 
la localidad. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0  

3. 
Repercusión 
del proyecto 
en su entorno 

Materialización y 
duración del 
proyecto. 

0 ó 10 puntos 
Inversión 
sostenible/duradera. 

10 Supone unas mejoras en el 
coto de pesca. 

Gasto o acción puntual. 0 

Acceso de la 
población al 
proyecto. 

Entre 0 y 10 puntos 

Sus contenidos, alcance 
y resultados accesibles a 
cualquier persona. 

10 

Instalaciones destinadas a 
personas aficionadas a la 
pesca. Acceso público. 

Contenido, alcance y 
resultado limitado a un 
colectivo relacionado con 
el proyecto. 

0 

Carece de repercusión 
sobre la población 0 

Intensidad en la 
aplicación de 
fondos públicos. 

Entre 0 y 20 puntos 

Hasta 25.000 €. 20 

Inversión auxiliable: 
13.500,00 € 

De 25.001 € a 50.000 €. 0 

De 50.001 a 100.000 € 0 

Más de 100.000 €. 0 

TOTAL 79 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ceder Valle del Ese-Entrecabos. LEADER 2014-2020                                                                                                                         CONVOCATORIA 2020 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

 
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 

 

Beneficiario/a: Asociación cultural Almuña ahora y siempre Orden: 3 

Nº expediente: 2020.1.11.074.C.402 Puntos: 75 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida 
del programa 
en la que 
encaja el 
proyecto 

M07.4 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple 25 

La inversión planteada 
supone una mejora de 
las infraestructuras 
culturales y de ocio para 
la población rural. 

M07.6 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple 0 

M01.1 0 ó 23 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.3 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.5 0 ó 20 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.7 0 ó 15 puntos Cumple / No cumple 0 

2. Ubicación del 
proyecto objeto 
de valoración 

Aprovechamiento 
de terrenos y/o 
edificios para uso 
público. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0  

Ubicación según el 
Nomenclátor. 

Entre 0 y 15 
puntos 

< 500 habitantes. 0 
Según el nomenclátor de 
2019, Almuña tiene 892 
habitantes. 

Entre 500 y 1.000 hab. 10 

> 1.000 habitantes. 0 

> 2.000 habitantes. 0 

Innovación: primer 
proyecto de estas 
características en la 
localidad. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0  

3. Repercusión 
del proyecto en 
su entorno 

Materialización y 
duración del 
proyecto. 

0 ó 10 puntos 

Inversión 
sostenible/duradera. 

10 La inversión consiste en 
un horno, equipo de 
megafonía y una base 
para el horno. Gasto o acción puntual. 0 

Acceso de la 
población al 
proyecto. 

Entre 0 y 10 
puntos 

Sus contenidos, alcance y 
resultados accesibles a 
cualquier persona. 

10 principalmente destinado 
a los socios, si bien, 
pueden verse 
beneficiadas en 
determinadas 
actividades, personas 
que no pertenecen a la 
asociación. 

Contenido, alcance y 
resultado limitado a un 
colectivo relacionado con el 
proyecto. 

0 

Carece de repercusión sobre 
la población 0 

Intensidad en la 
aplicación de 
fondos públicos. 

Entre 0 y 20 
puntos 

Hasta 25.000 €. 20 

Inversión auxiliable 
6.245,85 €. 

De 25.001 € a 50.000 €. 0 

De 50.001 a 100.000 € 0 

Más de 100.000 €. 0 

TOTAL 75 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ceder Valle del Ese-Entrecabos. LEADER 2014-2020                                                                                                                         CONVOCATORIA 2020 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

 
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 

 
Beneficiario/a: Cudillero Empresas Turísticas Asociadas  Orden: 4 
Nº expediente: 2020.1.11.075.C.422 Puntos: 63 

  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida 
del programa en 
la que encaja el 
proyecto 

M07.4 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple 0 

Creación de una guía 
turística interactiva. 

M07.6 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple 0 

M01.1 0 ó 23 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.3 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.5 0 ó 20 puntos Cumple / No cumple 20 

M07.7 0 ó 15 puntos Cumple / No cumple 0 

2. Ubicación del 
proyecto objeto 
de valoración 

Aprovechamiento 
de terrenos y/o 
edificios para uso 
público. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0   

Ubicación según 
el Nomenclátor. 

Entre 0 y 15 
puntos 

< 500 habitantes. 0 
Se toma la sede de 
CETA. Cudillero tiene 
s/Nomenclátor 2019 , 
1235 hab. 

Entre 500 y 1.000 hab. 0 

> 1.000 habitantes. 3 

> 2.000 habitantes. 0 

Innovación: 
primer proyecto 
de estas 
características en 
la localidad. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 10 

EN LA MEMORIA 
JUSTIFICA LA 
NECESIDAD DE LA 
INVERSIÓN POR NO 
HABER ESTE TIPO DE 
GUIAS EN EL CONCEJO 

3. Repercusión 
del proyecto en 
su entorno 

Materialización y 
duración del 
proyecto. 

0 ó 10 puntos 

Inversión 
sostenible/duradera. 0 

  

Gasto o acción puntual. 0 

Acceso de la 
población al 
proyecto. 

Entre 0 y 10 
puntos 

Sus contenidos, alcance y 
resultados accesibles a 
cualquier persona. 

10 

El objetivo 
fundamental es 
informar a la población 
en general 

Contenido, alcance y 
resultado limitado a un 
colectivo relacionado con el 
proyecto. 

0 

Carece de repercusión 
sobre la población 0 

Intensidad en la 
aplicación de 
fondos públicos. 

Entre 0 y 20 
puntos 

Hasta 25.000 €. 20 
La inversión auxiliable 
asciende a 6.450,00 
euros. 

De 25.001 € a 50.000 €. 0 

De 50.001 a 100.000 € 0 

Más de 100.000 €. 0 

TOTAL 63 
 
 
 
 
 
 



Ceder Valle del Ese-Entrecabos. LEADER 2014-2020                                                                                                                         CONVOCATORIA 2020 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

 
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 

 
Beneficiario/a: Coop. Agroalimentarias Principado de Asturias Orden: 5 
Nº expediente: 2020.1.11.011.C.459 Puntos: 61 

  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida 
del programa en 
la que encaja el 
proyecto 

M07.4 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple 0 

Curso capacitación de 
jóvenes para la 
incorporación a la 
empresa agraria 
asturiana. 

M07.6 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple 0 

M01.1 0 ó 23 puntos Cumple / No cumple 23 

M07.3 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.5 0 ó 20 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.7 0 ó 15 puntos Cumple / No cumple 0 

2. Ubicación del 
proyecto objeto 
de valoración 

Aprovechamiento 
de terrenos y/o 
edificios para uso 
público. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 No cumple. 

Ubicación según 
el Nomenclátor. 

Entre 0 y 15 
puntos 

< 500 habitantes. 15 
Según el Nomenclátor 
2019  La Espina 
(Salas) tiene 375 
habitantes. 

Entre 500 y 1.000 hab. 0 

> 1.000 habitantes. 0 

> 2.000 habitantes. 0 

Innovación: 
primer proyecto 
de estas 
características en 
la localidad. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 No cumple. 

3. Repercusión 
del proyecto en 
su entorno 

Materialización y 
duración del 
proyecto. 

0 ó 10 puntos 

Inversión 
sostenible/duradera. 0 Los cursos formativos 

son acciones 
puntuales, no 
inversiones. Gasto o acción puntual. 0 

Acceso de la 
población al 
proyecto. 

Entre 0 y 10 
puntos 

Sus contenidos, alcance y 
resultados accesibles a 
cualquier persona. 

0 

Las personas 
beneficiarias de la 
acción serán quienes 
asistan al curso, y por 
lo tanto, el alcance es 
limitado. 

Contenido, alcance y 
resultado limitado a un 
colectivo relacionado con el 
proyecto. 

3 

Carece de repercusión 
sobre la población 0 

Intensidad en la 
aplicación de 
fondos públicos. 

Entre 0 y 20 
puntos 

Hasta 25.000 €. 20 

La inversión auxiliable 
es de 7.690,00 € 

De 25.001 € a 50.000 €. 0 

De 50.001 a 100.000 € 0 

Más de 100.000 €. 0 

TOTAL 61 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ceder Valle del Ese-Entrecabos. LEADER 2014-2020                                                                                                                         CONVOCATORIA 2020 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

 
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 

 
Beneficiario/a: Coop. Agroalimentarias Principado de Asturias Orden: 6 
Nº expediente: 2020.1.11.011.C.460 Puntos: 61 

  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida 
del programa en 
la que encaja el 
proyecto 

M07.4 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple 0 

Curso capacitación de 
jóvenes para la 
incorporación a la 
empresa agraria 
asturiana. 

M07.6 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple 0 

M01.1 0 ó 23 puntos Cumple / No cumple 23 

M07.3 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.5 0 ó 20 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.7 0 ó 15 puntos Cumple / No cumple 0 

2. Ubicación del 
proyecto objeto 
de valoración 

Aprovechamiento 
de terrenos y/o 
edificios para uso 
público. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 No cumple. 

Ubicación según 
el Nomenclátor. 

Entre 0 y 15 
puntos 

< 500 habitantes. 15 

Según el Nomenclátor 
2019  Otur (Valdés) 
tiene 363 habitantes. 

Entre 500 y 1.000 hab. 0 

> 1.000 habitantes. 0 

> 2.000 habitantes. 0 

Innovación: 
primer proyecto 
de estas 
características en 
la localidad. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 No cumple. 

3. Repercusión 
del proyecto en 
su entorno 

Materialización y 
duración del 
proyecto. 

0 ó 10 puntos 

Inversión 
sostenible/duradera. 0 Los cursos formativos 

son acciones 
puntuales, no 
inversiones. Gasto o acción puntual. 0 

Acceso de la 
población al 
proyecto. 

Entre 0 y 10 
puntos 

Sus contenidos, alcance y 
resultados accesibles a 
cualquier persona. 

0 

Las personas 
beneficiarias de la 
acción serán quienes 
asistan al curso, y por 
lo tanto, el alcance es 
limitado. 

Contenido, alcance y 
resultado limitado a un 
colectivo relacionado con el 
proyecto. 

3 

Carece de repercusión 
sobre la población 0 

Intensidad en la 
aplicación de 
fondos públicos. 

Entre 0 y 20 
puntos 

Hasta 25.000 €. 20 

La inversión auxiliable 
es de 7.690,00 € 

De 25.001 € a 50.000 €. 0 

De 50.001 a 100.000 € 0 

Más de 100.000 €. 0 

TOTAL 61 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ceder Valle del Ese-Entrecabos. LEADER 2014-2020                                                                                                                         CONVOCATORIA 2020 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

 
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 

 
Beneficiario/a: Coop. Agroalimentarias Principado de Asturias Orden: 7 
Nº expediente: 2020.1.11.011.C.461 Puntos: 61 

  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida 
del programa en 
la que encaja el 
proyecto 

M07.4 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple 0 

Curso capacitación de 
jóvenes para la 
incorporación a la 
empresa agraria 
asturiana. 

M07.6 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple 0 

M01.1 0 ó 23 puntos Cumple / No cumple 23 

M07.3 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.5 0 ó 20 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.7 0 ó 15 puntos Cumple / No cumple 0 

2. Ubicación del 
proyecto objeto 
de valoración 

Aprovechamiento 
de terrenos y/o 
edificios para uso 
público. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 No cumple. 

Ubicación según 
el Nomenclátor. 

Entre 0 y 15 
puntos 

< 500 habitantes. 15 

Según el Nomenclátor 
2019  Otur (Valdés) 
tiene 363 habitantes. 

Entre 500 y 1.000 hab. 0 

> 1.000 habitantes. 0 

> 2.000 habitantes. 0 

Innovación: 
primer proyecto 
de estas 
características en 
la localidad. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 No cumple. 

3. Repercusión 
del proyecto en 
su entorno 

Materialización y 
duración del 
proyecto. 

0 ó 10 puntos 

Inversión 
sostenible/duradera. 0 Los cursos formativos 

son acciones 
puntuales, no 
inversiones. Gasto o acción puntual. 0 

Acceso de la 
población al 
proyecto. 

Entre 0 y 10 
puntos 

Sus contenidos, alcance y 
resultados accesibles a 
cualquier persona. 

0 

Las personas 
beneficiarias de la 
acción serán quienes 
asistan al curso, y por 
lo tanto, el alcance es 
limitado. 

Contenido, alcance y 
resultado limitado a un 
colectivo relacionado con el 
proyecto. 

3 

Carece de repercusión 
sobre la población 0 

Intensidad en la 
aplicación de 
fondos públicos. 

Entre 0 y 20 
puntos 

Hasta 25.000 €. 20 

La inversión auxiliable 
es de 7.690,00 € 

De 25.001 € a 50.000 €. 0 

De 50.001 a 100.000 € 0 

Más de 100.000 €. 0 

TOTAL 61 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ceder Valle del Ese-Entrecabos. LEADER 2014-2020                                                                                                                         CONVOCATORIA 2020 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

 
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 

 

Beneficiario/a: Asociación Banda de Música La Armonía Orden:  8 

Nº expediente: 2020.1.11.074.C.391 Puntos:  58 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida 
del programa 
en la que 
encaja el 
proyecto 

M07.4 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple 25 

La inversión supone 
una mejora de los 
servicios culturales de 
la población. 

M07.6 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple 0 

M01.1 0 ó 23 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.3 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.5 0 ó 20 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.7 0 ó 15 puntos Cumple / No cumple 0 

2. Ubicación 
del proyecto 
objeto de 
valoración 

Aprovechamiento 
de terrenos y/o 
edificios para uso 
público. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 NO 

Ubicación según 
el Nomenclátor. 

Entre 0 y 15 puntos 

< 500 habitantes. 0 
Según el nomenclátor 
2019 . Tineo (capital) 
tiene 3372 habitantes. 

Entre 500 y 1.000 hab. 0 

> 1.000 habitantes. 0 

> 2.000 habitantes. 0 

Innovación: 
primer proyecto 
de estas 
características en 
la localidad. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 NO 

3. 
Repercusión 
del proyecto 
en su entorno 

Materialización y 
duración del 
proyecto. 

0 ó 10 puntos 

Inversión sostenible/duradera. 10 La inversión consiste 
en comprar 
instrumentos 
musicales. Es una 
inversión duradera. 

Gasto o acción puntual. 0 

Acceso de la 
población al 
proyecto. 

Entre 0 y 10 puntos 

Sus contenidos, alcance y 
resultados accesibles a 
cualquier persona. 

0 
Los destinatarios de la 
inversión son los 
integrantes de la 
banda, y al aprendizaje 
de nuevos miembros. 

Contenido, alcance y resultado 
limitado a un colectivo 
relacionado con el proyecto. 

3 

Carece de repercusión sobre la 
población 0 

Intensidad en la 
aplicación de 
fondos públicos. 

Entre 0 y 20 puntos 

Hasta 25.000 €. 20 

Inversión auxiliable 
7404,58 € 

De 25.001 € a 50.000 €. 0 

De 50.001 a 100.000 € 0 

Más de 100.000 €. 0 

TOTAL 58 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ceder Valle del Ese-Entrecabos. LEADER 2014-2020                                                                                                                         CONVOCATORIA 2020 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

 
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 

 
Beneficiario/a: Promiel Asturias Orden: 9 
Nº expediente: 2020.1.11.011.C.462 Puntos: 46 

  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida 
del programa en 
la que encaja el 
proyecto 

M07.4 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple 0 

Impartición de 3 
microtalleres de dos 
horas cada uno sobrre 
gestión de la empresa 
apícola, herramientas 
de gestión y 
subvenciones. 

M07.6 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple 0 

M01.1 0 ó 23 puntos Cumple / No cumple 23 

M07.3 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.5 0 ó 20 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.7 0 ó 15 puntos Cumple / No cumple 0 

2. Ubicación del 
proyecto objeto 
de valoración 

Aprovechamiento 
de terrenos y/o 
edificios para uso 
público. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 No cumple. 

Ubicación según 
el Nomenclátor. 

Entre 0 y 15 
puntos 

< 500 habitantes. 0 

Según el Nomenclátor 
2019 Tineo tiene 
3.372 habitantes. 

Entre 500 y 1.000 hab. 0 

> 1.000 habitantes. 0 

> 2.000 habitantes. 0 

Innovación: 
primer proyecto 
de estas 
características en 
la localidad. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 No cumple. 

3. Repercusión 
del proyecto en 
su entorno 

Materialización y 
duración del 
proyecto. 

0 ó 10 puntos 

Inversión 
sostenible/duradera. 0 Los cursos formativos 

son acciones 
puntuales, no 
inversiones. Gasto o acción puntual. 0 

Acceso de la 
población al 
proyecto. 

Entre 0 y 10 
puntos 

Sus contenidos, alcance y 
resultados accesibles a 
cualquier persona. 

0 

Las personas 
beneficiarias de la 
acción serán quienes 
asistan al curso, y por 
lo tanto, el alcance es 
limitado. 

Contenido, alcance y 
resultado limitado a un 
colectivo relacionado con el 
proyecto. 

3 

Carece de repercusión 
sobre la población 0 

Intensidad en la 
aplicación de 
fondos públicos. 

Entre 0 y 20 
puntos 

Hasta 25.000 €. 20 

La inversión auxiliable 
es de 500 €. 

De 25.001 € a 50.000 €. 0 

De 50.001 a 100.000 € 0 

Más de 100.000 €. 0 

TOTAL 46 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ceder Valle del Ese-Entrecabos. LEADER 2014-2020                                                                                                                         CONVOCATORIA 2020 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

 
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 

 
Beneficiario/a: Promiel Asturias Orden: 10 
Nº expediente: 2020.1.11.011.C.463 Puntos: 46 

  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida 
del programa en 
la que encaja el 
proyecto 

M07.4 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple 0 

Plan formativo 
destinado a 
apicultores (15 plazas 
mínimo), que se 
compone de cinco 
bloques temáticos, 
con una duración total 
de 41 horas, 
presenciales, on-line y 
prácticas. 

M07.6 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple 0 

M01.1 0 ó 23 puntos Cumple / No cumple 23 

M07.3 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.5 0 ó 20 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.7 0 ó 15 puntos Cumple / No cumple 0 

2. Ubicación del 
proyecto objeto 
de valoración 

Aprovechamiento 
de terrenos y/o 
edificios para uso 
público. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 No cumple. 

Ubicación según 
el Nomenclátor. 

Entre 0 y 15 
puntos 

< 500 habitantes. 0 

Según el Nomenclátor 
2019 Tineo tiene 
3.372 habitantes. 

Entre 500 y 1.000 hab. 0 

> 1.000 habitantes. 0 

> 2.000 habitantes. 0 

Innovación: 
primer proyecto 
de estas 
características en 
la localidad. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 No cumple. 

3. Repercusión 
del proyecto en 
su entorno 

Materialización y 
duración del 
proyecto. 

0 ó 10 puntos 

Inversión 
sostenible/duradera. 0 Los cursos formativos 

son acciones 
puntuales, no 
inversiones. Gasto o acción puntual. 0 

Acceso de la 
población al 
proyecto. 

Entre 0 y 10 
puntos 

Sus contenidos, alcance y 
resultados accesibles a 
cualquier persona. 

0 

Las personas 
beneficiarias de la 
acción serán quienes 
asistan al curso, y por 
lo tanto, el alcance es 
limitado. 

Contenido, alcance y 
resultado limitado a un 
colectivo relacionado con el 
proyecto. 

3 

Carece de repercusión 
sobre la población 0 

Intensidad en la 
aplicación de 
fondos públicos. 

Entre 0 y 20 
puntos 

Hasta 25.000 €. 20 

La inversión auxiliable 
es de 4.059,34 € 

De 25.001 € a 50.000 €. 0 

De 50.001 a 100.000 € 0 

Más de 100.000 €. 0 

TOTAL 46 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ceder Valle del Ese-Entrecabos. LEADER 2014-2020                                                                                                                         CONVOCATORIA 2020 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  

 
SOLICITUDES DENEGADAS EN LISTA DE ESPERA: EMPRESAS PRIVADAS 

 

Beneficiario/a: Industrias Cárnicas Tineo SL 
Nº expediente: 2020.1.11.042.A.346 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Industria cárnica 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 27 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 

Media trabajadores 
contratados: 3,10+4 
autónomos= 7,10 
trabajadores. 

Trabajador/a autónomo/a. 0 
Microempresa. 21 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 0 
Adquisición maquinaria 
para incluir en proceso 
productivo en marcha.   

Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 5 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Transformación y 
comercialización de 
carnes 

P. o T. con comercializacion. 8 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 0 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
No incorpora Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  
0 ó 5 puntos Primero de estas características en 

la localidad. 
0   

0 ó 5 puntos Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0 La empresa ya existe. 
Alta censal de 1999 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 0 

Polígono Industrial de 
La Curiscada 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 8 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No cumple 

TOTAL 69 
 
 
 
 
 



Ceder Valle del Ese-Entrecabos. LEADER 2014-2020                                                                                                                         CONVOCATORIA 2020 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
 

SOLICITUDES DENEGADAS EN LISTA DE ESPERA: EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Productos La Luarquesa, S.L. 
Nº expediente: 2020.1.11.042.A.357 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Mejora de la segunda 
línea de producción 
mediante la separacion 
de zonas frías y 
calientes, reforzando el 
sistema de ventilación, 
la adquisición de 
maquinaria y el diseño 
de una web corporativa. 
Todo ello se llevará a 
cabo en una fábrica de 
galletas creada en 
Luarca en 1896. 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 27 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 
Más de 10 empleos.   
Volumen de negocios 
entre 2 y 10 M/€. 
Balance general entre 2 
y 10 M/€. 

Trabajador/a autónomo/a. 0 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 15 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 0 Mejoras en la segunda 
línea de producción 
para una mayor 
eficiencia y web 
corporativa. 

Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 5 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Producción y 
comercialización de 
galletas. 

P. o T. con comercializacion. 8 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 0 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
Página web con punto 
de venta on-line. Incorpora NITCs a la empresa. 3 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

0 
No cumple. Llevan 
varios años instalados. Existen más negocios de estas 

características en la localidad. 
0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 0 

Polígono Industrial de 
Barcia-Almuña (Valdés). 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 8 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No cumple. 

TOTAL 66 
 
 
 
 
 



Ceder Valle del Ese-Entrecabos. LEADER 2014-2020                                                                                                                         CONVOCATORIA 2020 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
 

SOLICITUDES DENEGADAS EN LISTA DE ESPERA: EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Cabins in Paradise, S.L. 
Nº expediente: 2020.1.11.064.A.387 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

El proyecto consiste en 
la construcción de seis 
apartamentos turísticos 
de cuatro llaves con un 
total de 24 plazas 
máximo (12 plazas fijas 
en total), con salón 
social,  sauna seca y 
húmeda, jardines, 
recepción y lavandería. 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 12 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 

La entidad promotora 
es una sociedad 
limitada constituida en 
julio de 2019. 

Trabajador/a autónomo/a. 0 
Microempresa. 21 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 9 

Cumple. 
Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 0 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Servicios de 
alojamiento. 

P. o T. con comercializacion. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 6 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
Cumple. Incorpora NITCs a la empresa. 3 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

5 
Cumple. Acreditado. 

Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 
Caroyas (Valdés), 
según el Nomenclátor 
2019, tiene 67 
habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No cumple. Edificios de 
nueva construcción. 

TOTAL 66 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
 

SOLICITUDES DENEGADAS EN LISTA DE ESPERA: EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Manuel Alfredo Valle Marqués y dos más, CB 
Nº expediente: 2020.1.11.064.A.385 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Rehabilitación de 
edificio catalogado y 
protegido con Grado de 
Protección Integral 
para hotel de tres 
estrellas en Aroncés 
(Cudillero). 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 12 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 

La entidad promotora 
es una comunidad de 
bienes que opera 
desde 1996. 

Trabajador/a autónomo/a. 0 
Microempresa. 21 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 9 

Cumple. 
Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 0 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Servicios de 
alojamiento. 

P. o T. con comercializacion. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 6 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 Página web, equip. 
Informático y software 
de gestión (según 
memoria). 

Incorpora NITCs a la empresa. 3 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

0 
En Aroncés (Cudillero) 
ya hay un hotel. Existen más negocios de estas 

características en la localidad. 
0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 
Según el Nomenclátor 
2019, Aroncés tiene 
171 habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 4 
Rehabilitación de 
edificio de 1931, según 
el Catastro. 

TOTAL 65 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
 

SOLICITUDES DENEGADAS EN LISTA DE ESPERA: EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Enrique Manuel Menéndez Fernández 

Nº expediente: 2020.1.11.064.A.419 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida 
del programa en 
la que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Servicios agrícolas IAE 911 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre 0 y 26 puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 18 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la 
persona o entidad 
solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 

SI 

Trabajador/a autónomo/a. 27 

Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 

Otros 0 

3. Tipología de la 
inversión. Entre 0 y 9 puntos 

Nueva creación. 0 
Ampliación de los servicios 
agrícolas que ya venía 
prestando 

Nueva línea de negocio. 0 

Ampliación o mejora. 5 

Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor 
añadido. Entre 0 y 9 puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Servicios agrícolas. 

P. o T. con comercializacion. 0 

Producción y transformación. 0 

Producción o transformación. 0 

Prestación de servicios/com. 6 

Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y 
comunicación. 

Entre 0 y 5 puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 

No Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características 
en la localidad. 

0 
El promotor ya venía prestando 
servicios agrícolas en la zona Existen más negocios de estas 

características en la localidad. 
0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). Entre 0 y 10 puntos 

< 500 habitantes. 0 

Polígono industrial en Tineo. 
Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 8 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de 
más de 10 años o 
incremento de la 
rentabilidad de terrenos 
con nuevos cultivos de 
más beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No procede 

TOTAL 64 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
 

SOLICITUDES DENEGADAS EN LISTA DE ESPERA: EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Andrea Narváez Barrio 

Nº expediente: 2020.1.11.064.A.436 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Albergue turístico categoría 
superior 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre 0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 12 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la 
persona o entidad 
solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 

Alta en autónomos desde 
18.11.2019 

Trabajador/a autónomo/a. 27 

Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 

Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 0 

Adquisición de mobiliario y utillaje 
para alojamiento. 

Nueva línea de negocio. 0 

Ampliación o mejora. 5 

Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor 
añadido. 

Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Alojamiento 

P. o T. con comercializacion. 0 

Producción y transformación. 0 

Producción o transformación. 0 

Prestación de servicios/com. 6 

Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y 
comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 

Equipo informático Incorpora NITCs a la empresa. 3 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características 
en la localidad. 

0 
Ya existe este alojamiento desde 

2019 Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 
Según el nomenclátor de 2019 
Pola de Allande tiene 408 
habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de 
más de 10 años o 
incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No se actúa sobre el inmueble. 
Es equipamiento. 

TOTAL 63 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
 

SOLICITUDES DENEGADAS EN LISTA DE ESPERA: EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Jamila Abinouh 

Nº expediente: 2020.1.11.064.A.358 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la que 
encaja el proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Venta de pescado 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre 0 y 26 puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 12 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la 
persona o entidad solicitante Entre 0 y 30 puntos. 

Agricultor/a. 0 

La promotora está 
desempleada y cotizará en 
el RETA 

Trabajador/a autónomo/a. 27 

Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 

Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 puntos 

Nueva creación. 9 

Negocio de nueva creación 
Nueva línea de negocio. 0 

Ampliación o mejora. 0 

Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Servicio de venta de 
pescado 

P. o T. con comercializacion. 0 

Producción y transformación. 0 

Producción o transformación. 0 

Prestación de servicios/com. 6 

Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. Entre 0 y 5 puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 

No Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características 
en la localidad. 

5 No existe ningún negocio 
dedicado exclusivamente a 

la venta de pescado . Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). Entre 0 y 10 puntos 

< 500 habitantes. 0 
Según el nomenclátor de 
2019 Tineo tiene 3372 
habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de 
más de 10 años o 
incremento de la rentabilidad 
de terrenos con nuevos 
cultivos de más beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 4 SI. 

TOTAL 63 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
 

SOLICITUDES DENEGADAS EN LISTA DE ESPERA: EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Mecanizados Ávila y Lorences, S.L. 
Nº expediente: 2020.1.11.064.A.347 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Modernización de 
industria 4.0, mediante 
la compra de un torno 
CNC de última 
generación para 
fabricar piezas más 
pequeñas de 
componentes 
mecánicos. Icorpora 
tecnologías que 
permitirán en un futuro 
la comunicación entre 
máquinas, además de 
la programación 
conversacional y 
conexiones remotas. 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 18 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 

Volumen de negocios 
<2 M/€ y <10 
empleados. 

Trabajador/a autónomo/a. 0 
Microempresa. 21 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 0 Ampliación y mejora 
del proceso productivo 
mediante adquisción 
de maquinaria. 

Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 5 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Fabrica piezas de serie 
y por encargo para su 
comercialización. 

P. o T. con comercializacion. 8 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 0 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 Última generación don 
conexión Ethernet y 
capaz de trabajar en 
entornos de robótica 
colaborativa. 

Incorpora NITCs a la empresa. 3 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

0 
El taller ya existe 
desde hace años. Existen más negocios de estas 

características en la localidad. 
0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 0 

Polígono Industrial de 
La Curiscada (Tineo). 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 8 

>1.000 habitantes 0 
8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No cumple. 

TOTAL 63 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
  

SOLICITUDES DENEGADAS EN LISTA DE ESPERA: EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Juan Carlos González Rodríguez 
Nº expediente: 2020.1.11.062.A.363 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Reúne los requisitos 
para ser una ayuda de 
autoempleo: más de 3 
meses sin trabajo y no 
haber estado de alta en 
el RETA en la misma 
actividad en los últimos 
3 años. 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 16 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 
Es una ayuda para 
personas 
desempleadas que 
vayan a ser 
autónomas. 

Trabajador/a autónomo/a. 27 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 9 

Va a crear su propia 
empresa. 

Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 0 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Venta a domicilio de 
pescado fresco por el 
concejo de Tineo. 

P. o T. con comercializacion. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 6 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
No computa en la 6.2. Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

5 
Cumple. Acreditado. 

Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 0 
Tineo, dirección 
indicada y de gestión, 
según el Nomenclator 
2019 tiene 3.772 habs. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No computa en la 6.2. 

TOTAL 63 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
  

SOLICITUDES DENEGADAS EN LISTA DE ESPERA: EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: COESPI, SL 
Nº expediente: 2020.1.11.064.A.344 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Industria de fabricación 
de carrocerias y 
remolques. IAE: 362 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 18 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 

Plantilla media: 8,45. 
CN: 998.977,94 
Balance: 476.420,44 

Trabajador/a autónomo/a. 0 
Microempresa. 21 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 0 

Mejoras en empresa en 
funcionamiento 

Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 5 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Fabricación carrocerías 

P. o T. con comercializacion. 8 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 0 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
No incorpora Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  
0 ó 5 puntos Primero de estas características en 

la localidad. 
0   

0 ó 5 puntos Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0   

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 
Espinedo (Salas) 
según Nomenclátor 
2019 tiene 16 hab. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No cumple 

TOTAL 62 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
 

SOLICITUDES DENEGADAS EN LISTA DE ESPERA: EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Maderas Navlegas, SL 
Nº expediente: 2020.1.11.064.A.458 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Ampliación y mejora de 
industria de segunda 
transformación de la 
madera mediante la 
adquisición de maqui 
naria 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 26 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 
Volumen de 

negocios entre 2 y 10 
M €. Empleo entre 10 y 
50 personas. Balance 
no excede de 10 M €. 

Trabajador/a autónomo/a. 0 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 15 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 0 Adquiere maquinaria 
nueva: retestadora, 
balsa antiazulado y 
secadero 

Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 5 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Transforma tabla, 
sobre todo en palets y 
embalajes y  
comercializa 

P. o T. con comercializacion. 8 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 0 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
No incorpora Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  
0 ó 5 puntos Primero de estas características en 

la localidad. 
0   

0 ó 5 puntos 
Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0 La empresa ya existe 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 0 

Polígono Industrial del 
Forcayao- Tineo 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 8 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No cumple 

TOTAL 62 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
 

SOLICITUDES DENEGADAS EN LISTA DE ESPERA: EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Beatriz Latorre Macías 
Nº expediente: 2020.1.11.064.A.361 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

El proyecto consiste en 
la rehabilitación de una 
edificación en el 
anfiteatro de Cudillero 
para destinarla a dos 
apartamentos turísticos 
de tres llaves. 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 12 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 

La promotora, una vez 
finalizadas las obras, 
se dará de alta como 
autónoma. 

Trabajador/a autónomo/a. 27 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 9 

Cumple. 
Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 0 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Servicios de 
alojamiento turístico. 

P. o T. con comercializacion. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 6 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
Cumple: equipo 
informático y web. Incorpora NITCs a la empresa. 3 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

0 Existen más 
apartamentos turísticos 
en Cudillero. Existen más negocios de estas 

características en la localidad. 
0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 0 
Cudillero villa, según el 
Nomenclátor 2019, 
tiene 1.235 habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 4 

El edificio tiene 
aproximiadamente 115 
años, según el 
proyecto básico de 
arquitectura. 

TOTAL 61 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
 

SOLICITUDES DENEGADAS EN LISTA DE ESPERA: EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Manuel Ángel Medina Rodríguez 
Nº expediente: 2020.1.11.064.A.354 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Albergue turístico de 
categoria superior 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 12 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 

Se dará de alta en 
RETA cuando ejecute 
la inversión 

Trabajador/a autónomo/a. 27 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 9 

Se crea un albergue 
Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 0 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Actividad turística 

P. o T. con comercializacion. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 6 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
Página WEB Incorpora NITCs a la empresa. 3 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

0 
En Salas  hay más 
albergues turísticos Existen más negocios de estas 

características en la localidad. 
0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 0 
Salas (Salas), según el 
Nomenclator 2019 
tiene 1425  habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 4 Año construcción1895 

TOTAL 61 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
 

SOLICITUDES DENEGADAS EN LISTA DE ESPERA: EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: José Ignacio Martínez Fernández 
Nº expediente: 2020.1.11.064.A.427 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

El proyecto consiste en 
la rehabilitación de un 
edificio para la creación 
de CUATRO 
apartamentos turísticos 
de 3 llaves en el barrio 
de El Chano en  Luarca 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 12 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 

El promotor es 
trabajador por cuenta 
ajena y será autónomo 

Trabajador/a autónomo/a. 27 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 9 

El proyecto surge con 
la inversión. 

Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 0 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Servicios de 
alojamiento turístico 

P. o T. con comercializacion. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 6 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 Presenta inversión en 
web y equipos 
informaticos 

Incorpora NITCs a la empresa. 3 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

0 Existen más 
apartamentos en 
Luarca Existen más negocios de estas 

características en la localidad. 
0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 0 
Luarca- villa tiene 3670 
hab. Según 
Nomenclator 2019 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 4 Edificio de 1880 

TOTAL 61 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
 

SOLICITUDES DENEGADAS EN LISTA DE ESPERA: EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: GRUPO, SA 
Nº expediente: 2020.1.11.064.A.433 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Creación de un área de 
autocaravanas. 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 18 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 

Pequeña empresa: 
Trabajadores>10. 
(12,17)         2000 M€<  
CN<10.000 M€ 

Trabajador/a autónomo/a. 0 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 15 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 0 La empresa gestiona 
una estación de 
servicio  y ahora crea 
una línea nueva de 
negocio 

Nueva línea de negocio. 7 
Ampliación o mejora. 0 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Área de acogida de 
autocaravanas en 
tránsito 

P. o T. con comercializacion. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 6 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
No incorpora Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  
0 ó 5 puntos Primero de estas características en 

la localidad. 
5 

Ni en Novellana, ni en 
el concejo de Cudillero  
hay más áreas de 
autocaravanas 

0 ó 5 puntos Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0   

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 
Novellana, según 
Nomenclator 2019, 
tiene 188 hab. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No cumple. 

TOTAL 61 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
 

SOLICITUDES DENEGADAS EN LISTA DE ESPERA: EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Agrícola y Veterinaria Falo, SL 
Nº expediente: 2020.1.11.064.A.409 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Actividad de servicios 
agrícolas y ganaderos. 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 18 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 

Número medio 
trabajadores 3 
ejercicios: 5,98. 

Trabajador/a autónomo/a. 0 
Microempresa. 21 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 0 Nueva línea de 
negocio, desde la 
venta al por mayor de 
productos 
agroganaderos a 
servicios agrícolas 

Nueva línea de negocio. 7 
Ampliación o mejora. 0 

Traslado o nueva ubicación 
0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Prestación de servicios 
agrícolas 

P. o T. con comercializacion. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 6 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
No incorpora Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  
0 ó 5 puntos Primero de estas características en 

la localidad. 
0   

0 ó 5 puntos Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0 La empresa ya existe 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 0 
Polígono Industrial El 
Zarrín, num 4 2B- La 
Espina- Salas 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 8 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No cumple 

TOTAL 60 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
 

SOLICITUDES DENEGADAS EN LISTA DE ESPERA: EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Talleres Floro y Grúas, SL 
Nº expediente: 2020.1.11.042.A.362 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Taller reparación de 
vehículos y maquinaria 
agrícola. 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 18 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 

5 trabajadores de alta+ 
2 autónomos=7 

Trabajador/a autónomo/a. 0 
Microempresa. 21 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 0 
Adquisición maquinaria 
para incluir en taller en 
funcionamiento.   

Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 5 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Prestación de servicios 
de reparación de 
vehiculos 

P. o T. con comercializacion. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 6 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
No incorpora Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  
0 ó 5 puntos Primero de estas características en 

la localidad. 
0   

0 ó 5 puntos Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0 La empresa ya existe. 
Alta censal de 2015 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 0 

Polígono Industrial de 
La Curiscada 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 8 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No cumple 

TOTAL 58 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
 

SOLICITUDES DENEGADAS EN LISTA DE ESPERA: EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Servicios Medioambientales  Espina SL 
Nº expediente: 2020.1.11.064.A.334 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Actividad de servicios 
agrícolas y ganaderos. 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 18 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 

Número medio 
trabajadores 3 
ejercicios: 2,95. 

Trabajador/a autónomo/a. 0 
Microempresa. 21 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 0 

Ampliación por 
adquisición maquinaria 

Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 5 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Prestación de servicios 
agrícolas 

P. o T. con comercializacion. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 6 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
No incorpora Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  
0 ó 5 puntos Primero de estas características en 

la localidad. 
0   

0 ó 5 puntos Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0 La empresa ya existe 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 0 
Polígono Industrial El 
Zarrín Parc.2A- La 
Espina- Salas 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 8 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No cumple 

TOTAL 58 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
 

SOLICITUDES DENEGADAS EN LISTA DE ESPERA: EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Trabajos Salense, S.L. 
Nº expediente: 2020.1.11.064.A.375 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Servicio de medición 
de fincas y elaboración 
de cálculos en 
empresa dedicada a la 
obra civil pública, en 
trabajos como 
ejecución y reparación 
de viales, 
concentraciones 
parcelarias, limpeza y 
mantenimiento de 
cunetas, etc. 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 18 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 >10 y < 50 efectivos, 
entre 2 y 10 millones 
de euros de facturación 
y entre 2 y 10 millones 
de euros de balance 
general. 

Trabajador/a autónomo/a. 0 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 15 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 0 La empresa ya existe. 
La inversión supone 
una pequeña mejora 
en el conjunto. 

Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 5 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Prestación de servicios  
en obra civil. 

P. o T. con comercializacion. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 6 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 Cumple. Incorporan 
nuevas tecnologías a la 
empresa. 

Incorpora NITCs a la empresa. 3 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

0 
No cumple. 

Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 10 
Casas del Puente 
(Salas), según el 
Nomenclator 2019 
tiene 12 habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No cumple. 

TOTAL 57 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
 

SOLICITUDES DENEGADAS EN LISTA DE ESPERA: EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: José Ramón Suárez González 
Nº expediente: 2020.1.11.064.A.441 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

El proyecto consiste en 
la rehabilitación de un 
edificio para la creación 
de tres apartamentos 
turísiticos de 3 llaves y 
un bar-pizzeria como 
complemento. 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 12 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 

El promotor ya es 
autónomo en negocio 
de hosteleria en la Villa 
de Luarca 

Trabajador/a autónomo/a. 27 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 0 Nueva línea de negocio 
de restaurante-pizzeria 
a alojamientos 
turísticos 

Nueva línea de negocio. 7 
Ampliación o mejora. 0 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Servicios de 
alojamiento. 

P. o T. con comercializacion. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 6 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 No presenta inversión 
en ninguno de los 
elementos de NTICs 

Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

0 Existen más 
apartamentos en 
Luarca Existen más negocios de estas 

características en la localidad. 
0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 0 
Luarca- villa tiene 3670 
hab. Según 
Nomenclator 2019 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 4 Edificio de 1880 

TOTAL 56 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
 

SOLICITUDES DENEGADAS EN LISTA DE ESPERA: EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Durán Maquinaria Agrícola, SL 
Nº expediente: 2020.1.11.064.A.411 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Actividad de servicios 
agrícolas y ganaderos. 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 18 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 

Número medio 
trabajadores: 2019: 
33,81+11,35=45,16 
2020: 32,50+2=34,50 

Trabajador/a autónomo/a. 0 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 15 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 0 
Amplía con maquinaria 
de taller y equipos 
informáticos. 

Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 5 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 
Prestación de servicios 
a agricultores y 
ganaderos: serv. 
técnico, asesoramiento 
y formación 

P. o T. con comercializacion. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 6 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
Incorpora equipos 
informáticos Incorpora NITCs a la empresa. 3 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  
0 ó 5 puntos Primero de estas características en 

la localidad. 
0   

0 ó 5 puntos 
Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0 La empresa ya existe 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 0 

Polígono Industrial La 
Curiscada, Tineo. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 8 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No cumple 

TOTAL 55 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
 

SOLICITUDES DENEGADAS EN LISTA DE ESPERA: EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Floatel, S.L. 
Nº expediente: 2020.1.11.064.A.417 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Rehabilitación del faro 
de Cudillero para 
reconvertirlo en dos 
apartamentos de tres 
llaves. 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 12 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 

Cumple: < 10 efectivos 
y < 2M€ de facturación 
y < 2M€ de balance. 

Trabajador/a autónomo/a. 0 
Microempresa. 21 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 9 

Cumple. 
Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 0 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Servicios de 
alojamiento. 

P. o T. con comercializacion. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 6 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
Cumple: página web. Incorpora NITCs a la empresa. 3 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

0 No cumple. En 
Cudillero hay más 
apartamentos. Existen más negocios de estas 

características en la localidad. 
0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 0 
Según el Nomenclátor 
2019 Cudillero tiene 
1.235 habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 4 
Rehabilitación de 
edificio inaugurado el 1 
de agosto de 1858. 

TOTAL 55 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
 

SOLICITUDES DENEGADAS EN LISTA DE ESPERA: EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Valpastur, S.L. 
Nº expediente: 2020.1.11.064.A.384 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Rehabilitación de 
edificio catalogado 
para hotel de tres 
estrellas en Luarca. 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 12 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 0 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 

La entidad promotora 
es una sociedad 
limitada creada en 
diciembre de 2018. 

Trabajador/a autónomo/a. 0 
Microempresa. 21 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 9 

Cumple. 
Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 0 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Servicios de 
alojamiento. 

P. o T. con comercializacion. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 6 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
Cumple: página web 
dinámica. Incorpora NITCs a la empresa. 3 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características en 
la localidad. 

0 
No cumple. En Luarca 
hay varios hoteles. Existen más negocios de estas 

características en la localidad. 
0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 0 
Según el Nomenclátor 
2019 Luarca tiene 
3.670 habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 4 

Rehabilitación de 
edificio de más de 150 
años de antigüedad, 
según figura en la 
escritura. 

TOTAL 55 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
 

SOLICITUDES DENEGADAS EN LISTA DE ESPERA: EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Transportes y Maquinaria Gonzalo, SL 

Nº expediente: 2020.1.11.064.A.454 
 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida 
del programa 
en la que encaja 
el proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Ampliación de la linea de 
jardinería 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre 0 y 26 puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 18 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la 
persona o entidad 
solicitante 

Entre 0 y 30 puntos. 

Agricultor/a. 0 

Aporta informe de la S.S de 
media de empleados y último 
RETA.  

Trabajador/a autónomo/a. 0 

Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 15 

Emp. Trabajo asociado. 0 

Otros 0 

3. Tipología de la 
inversión. Entre 0 y 9 puntos 

Nueva creación. 0 

Ampliación la linea de jardinería 
. 

Nueva línea de negocio. 0 

Ampliación o mejora. 5 

Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor 
añadido. Entre 0 y 9 puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Servicios a particulares y a 
empresas. 

P. o T. con comercializacion. 0 

Producción y transformación. 0 

Producción o transformación. 0 

Prestación de servicios/com. 6 

Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y 
comunicación. 

Entre 0 y 5 puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 

No Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  0 ó 5 puntos 

Primero de estas características 
en la localidad. 

0 
No, la empresa ya está de alta 

en esta actividad desde el 2016. Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). Entre 0 y 10 puntos 

< 500 habitantes. 10 

Según el nomenclátor del 2019, 
Trevías tiene 474 habitantes. 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de 
más de 10 años o 
incremento de la 
rentabilidad de terrenos 
con nuevos cultivos de 
más beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No 

TOTAL 54 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
 

SOLICITUDES DENEGADAS EN LISTA DE ESPERA: EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: MINESA 
Nº expediente: 2020.1.11.064.A.423 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Fabricación de cierres 
y portones metálicos. 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 18 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 

Número medio 
trabajadores 3 
ejercicios: 0,00 

Trabajador/a autónomo/a. 0 
Microempresa. 21 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 0 Nueva línea de 
negocio, desde 
C.mayor de madera, 
materiales de 
construcción y 
aparatos sanitarios  

Nueva línea de negocio. 7 
Ampliación o mejora. 0 

Traslado o nueva ubicación 
0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

fabricación de portones 
y cierres metálicos 

P. o T. con comercializacion. 8 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 0 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
No incorpora Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  
0 ó 5 puntos Primero de estas características en 

la localidad. 
0   

0 ó 5 puntos Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0 La empresa ya existe 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 0 
Salas tiene 1.425 hab, 
según Nomenclator 
2019 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 0 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 Nueva construcción. 

TOTAL 54 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
 

SOLICITUDES DENEGADAS EN LISTA DE ESPERA: EMPRESAS PRIVADAS MÍNIMIS 
 

Beneficiario/a: Gestión de la biomasa forestal, SL 
Nº expediente: 2020.1.11.064.A.414 

Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos Observaciones 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M04.1 0 ó 28 puntos Cumple / No cumple. 0 

Taller de 
mantenimiento de 
maquinaria 

M04.2 0 ó 27 puntos Cumple / No cumple. 0 

M06.4 Entre  0 y 26 
puntos 

Transformación ind. Madera. 0 

Artesanía. 0 

Alojamientos. 0 

Restaurantes y bares-tienda. 0 

Turismo activo. 0 

Otras actividades vinculadas. 0 

Comercio. 0 

Servicios sociales y sanitarios. 0 

Actuaciones efic. energética. 0 

Construcción. 0 

Otras actividades. 18 

M06.2 0 ó 16 puntos Cumple / No cumple. 0 

M08.2 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características de la persona 
o entidad solicitante 

Entre 0 y 30 
puntos. 

Agricultor/a. 0 

Se trata de "mediana 
empresa" 

Trabajador/a autónomo/a. 0 
Microempresa. 0 

Pequeña empresa. 0 

Emp. Trabajo asociado. 0 
Otros 0 

3. Tipología de la inversión. Entre 0 y 9 
puntos 

Nueva creación. 0 

Ampliación de empresa 
Nueva línea de negocio. 0 
Ampliación o mejora. 5 
Traslado o nueva ubicación 0 

4. Creación de valor añadido. Entre 0 y 9 
puntos 

P., T. y comercialización. 0 

Prestación de servicios 
de mantenimiento y 
reparación de 
maquinaria 

P. o T. con comercializacion. 0 
Producción y transformación. 0 
Producción o transformación. 0 
Prestación de servicios/com. 6 
Logística/transporte mercancía 0 

5. Tecnologías de la 
información y comunicación. 

Entre 0 y 5 
puntos 

Proyecto basado en NTICs. 0 
No incorpora Incorpora NITCs a la empresa. 0 

No incorpora NTICs. 0 

6. Innovación  
0 ó 5 puntos Primero de estas características en 

la localidad. 
0   

0 ó 5 puntos 
Existen más negocios de estas 
características en la localidad. 

0 La empresa ya existe 

7. Ubicación (según el 
Nomenclátor). 

Entre 0 y 10 
puntos 

< 500 habitantes. 0 

Polígono industrial del 
Zarrín- La Espina 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Polígono industrial 8 

>1.000 habitantes 0 

8. Aprovechamiento y 
adecuación de edificios de más 
de 10 años o incremento de la 
rentabilidad de terrenos con 
nuevos cultivos de más 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 No cumple 

TOTAL 37 
 
 
 
 


